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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, tr im e stre ....................  5 ptas.

P rov inc ias  y Posesiones, ídem. 6 —

Am érica y Portugal, ídem. . . .  10 

Otros países, ídem. ................15 ^  ^

Número suelto, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 

De venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFlCiftA DE  R E N T A S  Y E X A C C IO N E S

SECCION DE PROPIOS

o P laza de la Villa, núm ero 4

La correspondencia se d irig irá  al excelentísimo 

señor Secretarlo  del Ayuntamiento de M adrid

S  £ R U B U I C A  L.OS S A B A D O S

S U M A R I O

C omisión M unicipai. P eb ,manente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria e! día 12 de enero de 1940.

Alcaldía P residencia: Bando sobre la circiiiación de peatones y 
vehículos, y sanciones y multas por Incumplimiento del mismo.

S ecretaría; Montepío Municipal: Acuerdos adoptados por |a Co­
misión Ejecutiva pii la sesión celebrada el día 18 de diciembre 
último.—Subastas y concursos pendientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  se g u n d a  c o n v o c a t o ­

. RIA EL d ía  12 DE ENERO DE 1940.—£"jr/r£2C/o.—Presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Riba- 
coba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres, Escrivá de 
Romani, Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Falcó y Alvarez 
de Toledo, Gómez Sanz, Iradier, Rojas Ordófígz, Garcerán, 
Olmedo y Melgar. . . ■ ■

Se abrió la sesión adas once y cincuenta minutos'de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la anterior.

OROEN DEL DIA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Com ip ión  2.°— Fom ento

A c u e r d o s : 1." Aprobar un presupuesto, importante pe­
setas 4.007,43, formulado por la Inspección General de los 
Servicios técnicos, para que por la misma se proceda, bien 
directamente, ya mediante la adjudicación que se crea oportu­
na, a realizar diferentes obras de reparación en el piso princi­
pal de la casa número 4 de la plaza de la Cebada, en el que 
se halla instalado el Dispensario de Puericultura municipal dej 
distrito de la Latina; debiendo ser cargo dicha suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 33/2 del presupuesto extraordinario del interior de 1931.

2 . “ Abonar, conforme con lo interesado por el señor Jardi­
nero mayor, Jefe del Servicio de Parques y Jardines, a don 
Agustín Sánchez la cantidad de 16,152 pesetas, por el servi­
cio de tracción animal en galerilias, carros y volquetes reali­
zado durante e! mes de octubre próximo pasado en e! indicado 
ramo; debiendo ser cargo dicha suma, eii armonía con lo in­
formado por la Intervención Municipal, a) concepto 338 del 
presupuesto del Interior de 1939.

3 . “ Aprobar un presupuesto, impúrtaníe 699,62 pesetas, 
formulado por el Servicio de Arquitectura nuinidpal, para re­
formar, en armonía con lo ¡nteresadopor la Delegación del

Gobierno en el Cana! de Isabel II, las arquetas en que han de 
alojarse los contadores de' agua que se han de situar en el 
Mercado de Olavide; debiendo ser cargo la indicada suma, 
visto lo informado por,la Intervención Municipal, al concep­
to 33/2 dei presupuesto extraordinario del Interior de 1931,

4 °  Aprobar ios gastos, importantes 20.500 y 35.000 pese­
tas, interesados por el Consejo de la Empresa Mixta para la 
explotación del transpórte urbano de viajeros en común, rela­
tivos ai enlace en ia Glorieta de la Puerta de Toledo de las 
lineas ascendente y descendente de la Plaza Mayor a Leganés, 
y al de conducciones eléctricas referentes a la prolongación del 
antiguo cable de alimentación llamado de la plaza de toros; 
y que, teniendo en cuenta lo informado por el ingeniero mu­
nicipal asesor de Circulación y Transportes colectivos, se 
efectúen las obras en la diada Qlorjeta, construyendo un ani­
llo al que enlacen todas las líneas afluentes en torno a ia Puerta 
de Toledo, con las modificaciones que sean precisas, tanto en 
orden a la construcción como en el aspecto económico; de­

. bieiido anticiparse los gastos por la Sociedad Madrileña de 
Tranvías ep !á forma señalada en la base quinta deí vi­
gente convenio,

5 .“ Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de Es- ■ 
paña, vistos los favorables informes emitidos en el expediente, 
para construir un trayecto subterráneo, con su cámara registro 
y laterales, en ¡a calle del Tutor,“ en su cruce con la de Alta- 
mira no, y otro en la calle de Quintana, próximo a! cruce con 
la de Mendizábal; debiendo stíjeíarse las obrasa !a inspección 
técnica de la Jefatura de Aguas y Alcantarillado, '

. 6 ,“ a S." Anular los acuerdos adoptados en 6 de diciem­
bre último en los que se proponía la ejecución de obras de 
reforma y ampliación del a.lumbrado público por gas en las 
calles de Alfonso VI y Fray Ceferino González; Lazo, Minas 
y plaza de Ramales; Esgrima, Pozas y Travesía de Pozas, 
por un importe, respectivamente, de pesetas 2,149,70, 9,548,38 
y 2,515,45, con aplicación ai concepto 106 de! presupuesto del 
interior entonces vigente, toda vez que con cargo a dicho 
concepto, según se comprobó posteriormente, no se podían 
satisfacer aquellos importes; debiendo en su lugar ser cargo 
.dichos gastos al concepto 5." bis del presupuesto extraordina­
rio del interior de 1931.

9." a 11. Conceder licencia a (os señores que a continua­
ción se expresan, para ejecutar diversas obras en Jos sitios 
que se indj,can,̂  en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes; bien entendido que la 
ejecución de los trabajos se ajustará a ios proyectos' presen­
tados y a cuanto previenen las Ordenanzas municipales y 
demás disposicionés vigentes para esta clase de obras:

A D. Vicente M. del Arenal, para reparación en la calle 
de Muñoz Toriero, 5. '

A D. Ruperto A. y Mnrillo, para reparación en la calle del 
Olmo, 27. '

A D. Deogracias Alvarez Maqueda, para reconstrucción 
interior en ta calle de la Reina, 11.
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Com isión 5,**— Beneficencia y Sanidad

12. Conceder a D. Zenón Román-Martinez, para cons­
truir dos sepulturas, una parcela de terreno en el Ceinettterio 
de Nuestra'Senora de la Almudená, en la fachada Norte del 
cuartel 5 ,“ de sepulturas exentas, en su faja de mausoleos, de 
unas dimcijsiones de 2,64 metros de fondo por una longitud 
de fachada de .3,85 metros, arrojando una súpetfície plana 
horizontal de 8,65 metros cuadrados, al precio de 500 pese­
tas cada metro, cuyo precio total de 4,329,60 pesetas deberá 
ingresar el interesado en arcaí municipales en concepto de 
compra dé la parcela de referencia; debiendo advertirse al 
mismo que se encuentra en la obligación de no edificar dos 
fajas laterales de unas dimensiones de 0,42 metros de anchura 
cada 3ina por 2,64 metros de fondo, que corresponden a la par- 
cctn y-que han de servir para utilizarlas conío entrecalles, 
siendo la faja izquierda medianera’ con 1a parcela designada 
con el número 8, propiedad de dona Josefina Alonso, viuda 
de Goded. '

13. Formalizar el oportuno,  ̂contrato de arriendo, en ar­
monía con lo propuesto por el señor Teniente Alcalde del 
distrito déla Latina, de la planta baja de la finca número 6 de 
la calle de Armengot, para instalar en la misma la Casa de So­
corro sucursal del referido distrito, de conformidad con la ofér- 
ía de dicho local que hace doña Qrcgoria Vicente Alcaide, pro­
pietaria del inmueble, por el precio de 125 pesetas^mensuales 
de alquiler y un tiempo mínimo de un año, pagada's las men­
sualidades .por trimestres adelantados; entendiéndose que el 
arriendo debe comenzar a partir del 15 del pasado mes de di­
ciembre, por haber hecfio bastantes obras.eivel local; debiendo 
satisfacerse el importe de los alquileres de que se trata con 
carga al concepto 224 del vigente .presupuesto del Interior..

Com isión  7.“— G obierno interior y Persona l

14. Adoptar, de conformidad con lo propuesto por la Sec­
ción, los siguientes acuerdos;

Primero. Reconocer un cuatrienio, con la antigüedad y 
en Ja cuantía que se determinan, a los empicados municipales 
que se relacionan a continuación, iodos los cuales tienen con­
cedida la calificación de admitido por la Comisión Municipal 
Permanente:

NOMBRE^ Y APELLIDOS
P e c h a

del
vencimiento

C an tid ad

Pesetas

ADMINISTRACIÓN , 

TÉ'CNICOADMINISTRATIVOS

D. Agustín de la Fuente Aivarez,. 
D. Luis Alvarez Lacosteiia..
D. Jesús derBarrio P érez..
D. José Cabrera Hernando.
D. Fernando Fernáttoez Gil 
D. Federico García López ,
D. Felipe López Pastor..
D. Enrique Muñoz Guilién.
D. Alberto Lasala Gravisactí,
D. Manuel Carbajosa Alvarez 
D. Rafael Alloza Urquiza .
D. Alfredo García Menéndez,
D, Manuel Gómez de Francisco, 
D. Martin Salto Yunta.,.
D. Augusto Sauz Cheverría..

AUXII.IABES

Señorita M erced es Alvarez, Pera- ‘
. ton er....................................................  3-1-1940
Señorita Aurora ArreguLMartínez...  3-1-1940
D, José Caballero Pascual.................  3-1-1940
D. foaquín Verdusco Martín. , . . .  .1 3-1-1940
D. Vinato Cacho González....................  18-2-1940

17-12-1937 1,000
22H2-1939 1.000

1- 1H940 1.000
1- 1-1940 1.000
1- 1-1940 4 .0 0 0
1- 1-1940 1.000
1- 1-1940 1.000
1- 1-1940 1.000

10- 1-1940 l.ÜOO
Í6- 1-1940 1.000
7- 2-1940 « 1.000
7- 2-1940 1.000
7- 2-1940 1.000
7- 2-1940 1.000
7- 2-1940 i . b o o

500
500
500
500
500

NOMBRES Y APELLIDOS

CUERPO AUXILIAR.DE OFICINAS 
(GRUPO A.-INTERIOR)

D. Antonio Carrasco López .
D. José Manso Qarvajal........
D. Juan Martínez Fernández
D, Cecilio Rueda López........
D; Pedro Ruiz Martínez . . . .

A C O P IO S  ■

FACTOR DE ALMACÉN

D. Julio Suárez de P uga..................

ARCHIVO,'BIBLIOTECAS Y MUSEOS 

INVESTIGADORES

D, Manuel Machado Ruiz............ ....
D. Antonio Asenjo P é rez .................

AUXILIARES

Señorita Juana Espinos Orlando . .
D, Fulgencio Peláez García.............

BANDA MUNICIPAL

D. Angel Vera Albendea...................
D. Manuel Yuste Gómez,

. BENEFICENCIA MCN(CIPAL 

MÉDICOS

D. José Bravo Díaz-Canedo—
D. Francisco Díaz Leira.............
D. Francisco Zamarriego Garda
D. José Sauz Barrio . • • ..............
D. José Bourkaib Besó...........
D, José Ramón Pérez Alvarez,.
D. José Fernández de la Portilla 
D, José Moreno Butragueño., . .
D. José Juárez C ejudo.............
D, Mariano López R eche.........
D. Francisco J ,  Rincón Lazcano
D. Carlos Blanco Soler.............
D. Arturo Rojo F e lip e .............
D, Fornando Verdú González . 
p . Angel Eiiciso A rilla.. . . . . .
D, Julián Jiménez C arrasco....
D. Juan Urbano Bergasa Genzo’r 
D. Juan Antonio Alonso Muñoz Yerro 

■
TOCÓLOGOS

D. Alfredo Piquer M artin...................
D. Maiiiiei Izquierdo Hernández........

‘ PRACTICANTES

Dona Elisa Soriano Fischer................
D. José Prado Núñez................ ..........
Doña Teófila Ruiz V erg ata ...............
D. Bernardo Almazán Bastián. . .  •■ .

Fecha Cantidad
'del “

vencimiento Pesetas

1-1-1939
1-1-1939
1-1-1939
1-1-1939
1-M 939

1-4-1938

500
500
215
350
500

500

1-4-1939 1.000
1-1-194Ó 1.000

30-12-1938 
1- 5-1939

12-6-1939
2-2-1940

500
500

500­
500

ENFERMERAS

bona Saturnina Rasa Ratés ................  8-5-1939

COLEGIO DE LA PALOMA .

D. Manuel Sánchez Agnilar...............  23-2-1938.
D. Valentín García G ard a.................  " 31-1-1939

500

500
500

3-- 1-1938 1.000
14 '3-1938 1.000
18- 5-1938 1,000 iÿj
15- 7-1938 1.000
10- 2-1939 1,000
30- 4-1939 1,000
12- 9-1939 1.000 "i
12- 9-1939 1.000 \
17- 9-1939 1.000
21- 9-1939 1.000 i
31-12-1939 1.000 i
16- 9-1939 1.000

1- 1-1940 1.000
14- 1-1940 1.000

]- 2-1940 Î.DO0
1- 2-1940 1.000
1- 2-194Ü 1.000

18- 3-1940 1.000 r

13-9-1938 1 000
' 3-1-1940 i:ooo

5-6-1939 750
5-2-1940 750

11-3-1940 750
17-3-1940 750
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NOMBRES-Y APELLIDOS Fecha
del

vencimiento

Cantidad

Pesetas

i

CONTABILIDAD

D. Victoriano Benitíy Sastre.............  11-12-1937 1.000
D. Gregorio Bahé Botana........... .. 17- T-1940 I.ÜOO
D. Antonio Castelaín Tauriz.............  17- 1-1940 1.000
D. José Cea Montenegro.................... 1- 1-1940 1.000
D, Antonio Heredia Alonso...............  17- 1-1940 1.000
D. Luis de León y Borrajo............. 1- 1-1940 1,000
D. Eduardo Leod Cendoya................. " 10- 1-19^  1.000
D. Ernesto Panero Sagardúy.............  17- 1-19.40 1.000

LABORATORIO MUNiCIPAL 

PROFESORES

D. Paulino Borrallo Nueda.................  1- 1-1938 1.000
D. Higinio Esteban Castro................. 1- 1-1940 1.000
D, Eusebio.Lasalt Gravisaco............. 1- 1-1940 Í.OOO
D. Juan Manuel Remis de Prado.. . .  1- 1-1940 i .000

INSPECTORES MUNICIPALES DE SANIDAD ,

D. José Lorenzo Cortes ................... 23-9-19^ 1.000
D. Manuel del Val y Vera ...............  1-1-1940 1.000

VETERINARIOS

D. Félix Arroyo González.............
D. Juan Portolés Bellán ...................
D, Adolfo Roncal Soria.....................
D. Luis Sanz O stolaza............... ..

11-6-1939 1,000
- 1-1-1940 1.000

M -1940V  1.000 
1-1-194Ü 1.000

LIMPIEZAS . . -

,  JEFES DE SECCIÓN

D. León de la Iglesia Alvarez........... 26-11-1937 500
D. Julián Escribano P icaeo..,  ......... 21- 7-1938 500
D, Francisco Suárez Cancela............. 5- 7-1939 ^00
D, Benito Montes Gayón............. '. I- '2-1940 500

M E R C A D O S

CELADORES

D. Elias Salido V ico .............................. 23- 7-1939 ' 500
D. Teodosio Alvarez Gómez.............  31- 8-1939 500.
D. Celestino Casado Bustos..............  J3- 8-1939 500
D. Luis Cuenca Fernández.................  13- 8-1939 500
D. Antonio Fernández Oronoz, .........  - 21- 8-1939 500
D. Emilio Molla Cabañero.................. 13- 8-1939 500

■ SUBALTERNOS ■

D, Angel Cano Yerro........................ 30- 1-1938 500
D. Luis Canto Bermeosolo.................  2- 1-1938 500
D, Enrique Ramos M enéndez.... ,  .■. 25- 8-1938 500
D. Claudio Partearroyo Herrero-----  25- 8-1938 500
D. Francisco Granados Curici........... 22- 4-1939 500
D, Donato Rodrigo Nufiez.................  7- 7-1939' 500
D. Pedro Gallego Milla......................   6-10-1939 500
D. Justino Rodríguez López...... ........  8-10-1939 500
D. Manuel Chaves Ossorio...............  17-10-1939 500
D. Gregorio Ortiz Sánchez............ .. 21-10-1939 500
D. Juan Amores García............... 31-10-1939 500
D. Alfonso Ortega Prieto........ , , , . . 4-12-1939 , 509
D, Raimundo Martínez de la Fuente. 10-11-1939 500
D. Braulio Abad Míiftín....................... 1- 1-1940 ' 500
D. José Antonio Alarcóii Martínez... 4 - 1-1940 -.500
D, Mariano Abajo García............. .. 1- 3-1940 500
D, Francisco de la Carrera Montero. 1- 3-1940 500
D. Alfonso Rodríguez Sastre............. 15- 3-1940 500

SUBALTERNOS DE OFICINAS 
(GRUPO B.-INTERIOR)

D, Sebastián Gómez P érez ......... í- 1-1940 350

Segundo. Abonar los cuatrienios fijados en el apartado 
anterior a partir de las fechas que se indican, excepto los que 
figuran vencidos con anterioridad a 1 de abril de 1939, que úfii- 
camente surtirán efectos de pago a partir de ese día, quedando 
pendiente el abono de los atrasos correspondientes al período 
rojo de lo que resulte de la aplicación del acuerdo de ia Comi­
sión Municipal Permanente de-29 de septiembre último o de 
los que dictare en fo sucesivo,

15. Nombrar a D. Santiago González Martín,-como con­
secuencia de lo acordado por la Comisión en 29 de septiembre 
dei pasado año y de la inclusión correspondiente en el. vigente 
presupuesto, para el cargo vacante en ia actualidad de Sacris­
tán-del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, con 
carácter eventual y el haber anual de 2.250 pesetas.

10. Admitir sin sdiición al servicio municipal al Practi­
cante de la Beneficencia D, Félix Llórente Navarro, de con­
formidad con la ponencia emitida por el Vocal Sr, Garcerán.

17, Admitir sin sanción al servicio municipal al Practi­
cante de la Beneficeiieia D, R,afaei Jurado Redondo,‘‘ de con­
formidad con la ponencia einitida por el Regidor D. Rafael 
Garcerán, '  ■

18. Conceder a doña Dolores Neira' iglesias, en concepto 
de viuda..del Operario de Vías Públicas dei Ensanche D. José 
Freiré Brea, asesinado por los rojos en 22 de agosto de 1936, 
la pensión de gracia de 10,25 pesetas diarias, equivalente al 
jornal que tenia asignado su referido esposo en la fecha de su 
fallecimiento: cuya pensión corresponde percibir a la citada 
viuda con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo municipal de 3 
de mayo úlEmo, en la forma y condiciones que en el mismo se 
determinan, abonándosele a la beneficiaria a partir del dia 22 de 
agosto de 1936, fecha del asesinato del causante", en tanto no 
contraiga nuevas nupcias; siendo cargo para su pago al con­
cepto 9 .“ del vigente presupuesto de gastos de Interior,

19. Conceder él reingreso al servicio activo al Limpia­
dor de Alcantarillas del Inferior D, Eduardo Toimil Alvarez, en 
situación de jubilado por imposibilidad-física, por haber des­
aparecido ias causas que dieron lugar a su jubilación y encon­
trarse útil para el trabajo, según resulta del certificado faculta­
tivo'del Tribunal Mèdie* correspondiente, que se une a este 
expediente; debiendo asignarse a dicKb interesado el jornal de

■ 8 pesetas que venía percibiendo en activo,al ser acordada 
su jubiiación en 17 de noviembre de 1933, cl que le deberá 
ser acreditado a partir del dia siguiente al en que sea adoptado 
el presente acuerdo por la Comisión MunicipahPcrmaiiente.,

20, Aprobar, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especia! correspondiente, la calificación de admi­
tido que con respecto a los funcionarios que a continuación 
se expresan, de"las clases y categorías que se indican, ha tor- 
mulado el referido Juzgador
Número 223.—-D.. Pablo San Martín Valerio, Inspector de

Rentas.­
— 297.—D, Maximino Martínez Diez, Técnico admi-

nisfrativo, .
— 298.—D, Enrique Gamarra Lega, Técnico de Con-

■ tabilidad. ‘
— 443.—D. José María Qarcia Rodríguez, Auxiliar de

Oficinas,
— 844. —D, Justo Fernández García, Rector del Co-

‘ legio de 3an Ildefonso.
— 891.—D. José González del Campo, Médico, jubi-

■- lado. "
^  929.—D. Juan Aníonjo Aran Moreno, Delineante.
— 934,—D. Eugenio Safries Alcat, Aparejador.
— 946.—D. Aláolfe Blanco Pérez del Camino, Arqui-,
. ' tecfo. ’
— ' 1.251,—Doña Emilia Otero Diez, Maestra municipa!.
— 1.286.—D. Emilio de Jorge Alonso, Maestro ídem.
T- 1.300,—Doña Nieves Martínez Herranz, Maestra

ídem.
— 1.321,—Doña Carmen Arteaga Qarcia, Celadora, de

Grupos escolares.
— 1.323,.^Doña Josefa Ceiaya Rodríguez, idem id.
— 1.327.—Doña Soledad Collado Martín, ídem id.
— 1.345.—Doña Encarnación Milla Pastor, ídem id.
— 1.393.—Doña Valeriana Paracuellos Blanco, Maestra

municipal,
— 1,460,— D. Angel Pascual García Alfageme, Odón-

íólogo,
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Numero 1.497', 

— 1.526.

— 1.535.
— 1.550.

1.557. 
1.604. 
! .729. 
1,749.

1.763. 
1.780. 
l ,783.
1.786,
1.787. 
1,738. 
1.790. 
1.792.

1.799.
1.800. 
1.802. 
1.803,
1.809.
1.810,
1.815.
1.816.
1.817.
1.818. 
1.820. 
1.825. 
1,932.

-  2 .0 5 2 .-

2,115.
2.139.
2.141.
2,156.
2.172.
2,179.
2.185,
2.192.

-  2.207.—

—  2 .2 1 4 ,-

2.217.
2.218. 
2.219.

— 2 .2 2 0 .-

2,221. 
2.222. 
2.237. 
2.240. 
2 251. 
2.261.

2.263.
2.268.
2.278.

2.279.
2.313.

2.349,
2.354.
2.388.
2 .42 !.
2.424.
2.432.
2.459.
2.470.

D. Ignacio Martínez Bazán, Tecnico de Con- 
tabiiidad.

D. Eugenio Aroca Albasanz, inspector do­
miciliario.

D. Manuel Crecente Garciaj Subalterno. 
D/Antonio Delgado Fernández, Médico de 

la Beneficencia.
D. Bartolomé Clemente Herrero, idem id.
D. Salvador Rodrigo Sebastián, idem id,
D, Nicomedes Rubio Pérez, Subalterno.
D. Antonio López Espinosa, Médico de la 

Beneficencia. ’
D. Luis Maria Castillo Sánchez, ídem id.
D. Antonio Fernández Urosa, idem id,
D. Luis Francés Mexia, Idem id.
D. Francisco Garrido Peromartin, idem id.
D. Federico Gómez de la Mata, ídem id .', 
D. Fernando González Pérez, idem id.
D. Juan de Dios Hidalgo S , Moreno, iî eni id. 
D- G a rlo s  Lemus González Campiizano, 

ídem id.
D, Antonio Marín García, ídem id,
D. Alfredo Marín Herréra, ídem id,
D. José Marcio Diaz,' ídem id.
D. Adolfo Martínez Nadal, ídem id. .
D. Ramón Navarro Serret, ídem id,
D. Blandino Olgueras Matesanz, ídem id,
D, Francisco Picazo Cantos, ídem id.
D, Eduardo Pina Díaz, ídem id.
D. Enrique Pizarro Colomo, ídem id.
D. Angel Puras Renovales, Idem id.
■D. Emilio Rodríguez Aguirre, ídem id. _ 
D. Mariano Sánchez Taboada, ídem id.
D. Manuel Fernández Sánchez, Taquígrafo 

mecanógrafo.
D. Luis Sirven! Chozas, Practicante de la 

Benefifcencia.
D. José Vázquez Fernández, Subalterno,
D. Mateo Alvarez Rebollo, ídem. ,
D. José Garrido Juarranz, Lacayo de S ; E.
D. Angel López Alonso, Subalterno. '
D. Antonio Arellano Martínez, ídem.
D. José Fernández Francisco, ídem.
D. José Barreiro Gil, Operario de Limpiezas. 
D. Juan Gutiérrez Vilches, Mayoral del Ser­

vicio de Limpiezas.
D. Mariano de Mingo Fernández, Profesor 

del Laboratorio. - 
D., Francisco Rodríguez Alba, Celador de 

Mercados. ‘
D. Félix Llotcníe Frutos, Idem id. .
D. Carlos María Carrillo Muñoz, ídem Id,
D. José Fernández J^ é s , Inspector de Mer­

cados,
D. Clemente Zarco Espinosa, Celador de 

Mercados. ^
D. Nicolás Limendona Gallego, ídeih id.
D. Vicente Montejano Aguado, ídem Id.
D. David Gallego Martínez, ídem id. ■ 
D, Juan Blanco Carrero, ídem fd.
D. Bernardino Landeíe Aragó, Odontólogo. 
D. Angel Pedro Martinez Gjjrda, Celador 

de Mercados, •
D. Rogelio de Federico Jiménez, ídem id.
D. Francisco Aivarez Aguilón, ídem id.
D. Roque Graiida Martin, Romanero de Mer­

cados. '
D. Eustaquio López Baquefo, ídem id.
D. Fidel [llana Franco, Técnico adminis­

trativo. .
D, Alejandro Verdugo Alonso, Bombero.
D. Dionisio Migue! Aldea, ídem,
D. Jesús Jiménez Jaez, Idem.
D. Domingo García Parra, ídem.
■D. Servando Polo Sensio,idem.
D. Angel Barriga Romero, ídem.
D. Rafael Pintos García, ídem.
D. Vicente Vareta Montero, idem.

Número 2,487,—D. Leandro Palacios de la Cruz, Bombero.
— 2.492.—D. Manuel Díaz Garda, Conductor del Ser­

vicio contra Incendios,
— 2.505.—D, Ceferino Muñoz de la Villa, Bombero,
— 2,506.—D, Teodosio Aivarez Gutiérrez, ídem.

. — 2.531.—D. Narciso Criado Arias, ídem.
— 2.532.—D, Vicente Garda Fernández, ídem,
— 2,545,“  D. José Montero Araiigo, Conductor del

Servicio contra Incendios.
— 2.548.—D, Urbana Espinosa Carretero, Bombero.
— 2.554,—D. Benito Sánchez Rodrigo, ídem.
— 2.558.—D. Faustino González Vegas, ídem.
— 2 .5 7 5 , - D. Félix del Hoyo Jiménez, ídem'.
— *2.576.—D. Pedro Martín Peña, Conductor del Servi­

cio contra incendios.
. — 2,578.—D. Angel Heras Elvira, Bombero,
‘ — 2.606.—D. Vicente Pulgar Serrano, Subalterno.

— 2.607.—D. Melchor Abajo García, ídem.
— 2,610. -  D. Cándido Díaz Ctescente, Romanero de

Mercados.
— 2.612.—D. Anastasio Pera! Sánchez, Fiel pesador

de Mercados.
— 2.613.—D, Vicente Riiiz'Ruiz, Subalterno.
— 2,672,—D. Gregorio Calleja Arteaga, Operario de

Limpiezas.
— 2,678.—D. Quirico López, de ia Cruz, Auxiliar de

■ Oficinas.
21, Destituir, de conformidad con lo propuesto por el 

Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida ai efecto, al Subaiterno D. Francisco Alonso Fernán­
dez, con pérdida de todos.sus derechos como fimcionaris mu­
nicipal, salvo los de carácter pasivo, de acuerdo con lo deter­
minado en la ultima de las sanciones de! artículo 8.'’ de la orden 
del Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939,

, 22. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida a! efecto,.a la Maestra municipal doña Juana Cuenca 
Abad, con pérdida de todos sus derechos como funcidnaria 
municipal, salvo los de carácter pasivo, de acuerdo con la 
última de las sanciones que previene el mismo artículo que se 

■ indica para el anterior, '
23. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el 

Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida al efecto, a la Celadora de Grupos escolares doña Inés 
Garrido Rincón, con pérdida de todos sus derechos, salvo los 
de carácter pasivo, de acuerdo con la última de las sanciones 
que previene el misnío articulo que se indica para los ante­
riores. '

24. Destituir, de conformidad con lo propuesto por ei
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida al efecto, ai Maestro municipal D. Francisco López 
Rojas, con pérdida de todos sus derechos como empleado mu- 
iiicipaL salvo los de carácter pasivo, de acuerdo con la última 
de las sanciones que previene el mismo artículo que se indica 
para los anteriores; y que se deve al Tribunal correspondiente 
testimonio de la declaración del encartado en la parte que ma­
nifiesta que fué aprendiz de masón. ,

25. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por la ponencia emitida al efecto, al Subalterno 
D. Crescencio López. Pascual, con la sanción de pérdida de un 
cuatrienio a los efectos del próximo ascenso y la de inhabilita­
ción perpetua para el desempeño de puestos dé mando o de 
confianza, de acuerdo con lo establecido en el mismo artículo 
que se indica para los anteriores.

26. Admitir al servido intmicipal, como consecuencia de
un nuevo estudio del expediente y rectificando, anteriores 
dictámenes, al Practicante de la Beneficencia Municipal don 
Francisco González Duarte, sancionándole con la pérdida de 
un cuatrienio a los efectos del próximo ascenso, con la de los 
emolumentos devengados y no percibidos-durante el tiempo 
de la suspensión y con la inhabilitación perpetua para el 
desempeño de puestos de mando o de confianza, de acuerdo 
con lo dispuesto en e! mismo artículo que se indica para los 
anteriores. ,

27. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar" Especial correspondiente y 
con la poneneja emitida al efecto, al Subalterno D. Francisco 
Blanco Lorenzo, con la sanción de suspensión de empleo y

f '
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sueldo durante dos años, de acuerdo con lo establecido en el 
mismo artículo que.se indica para los anteriores.

28. Admitir al servicio nnuiicipai, como consecuencia de 
un detenido estudio del expediente, al Practicante de la Bene­
ficencia Municipal D. Ataiiasio González Duartc, sancionán­
dole con la pérdida de dos cuatrienios a ios efectos del próxi­
mo ascenso, con la de ios eiiiolumeutos devengados y no 
percibidos durante el tiempo que ha estado suspendido y con la 
inhabilitación perpetua para el desémpefio de puestos de mando 
o de confianza,
’ 29. Ailmitir al servicio municipal, de conformidad con la
ponencia emitida al efecto, al Practicante de la Béneficencia 
D. Mariano Aceña Calvo, con la sanción de seis meses de sus­
pensión de empleo y sueldo y la de inhabilitación para el desem­
peño de puestos de mando o de confianza, de acuerdo con lo 
determinado en el articulo 8.° de la orden del Ministerio de la 
Gobernación de 12 de marzo de 1939. '

30, Admitir'ai servicio, municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto,al Médico vacunador del La-*' 
boratorio D. Pedro Blanco Grande, con la sanción de inhabi­
litación perpetua para el desempeño de puestos de mando o de 
confianza,.de acuerdo con la tercera de las sanciones impues­
tas en el mismo artículo que se indica para el anterior.

3f, Admitir al servicio municipal, de coiifonnidad con lo 
propuesto por el Juzgado'Militar Especia! correspondiente, al 
Auxiliar de Oficinas D.Dionisio Benitez Usaoia.con la saiidón 
de suspensión de empleo y sueldo durante dos años, de acuer­
do con lo determinado en el mismo artículo que se indica para 
los anteriores.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

32. Se dió cuenta de un oficio de ia Intervención Munici­
pal, fecha 10 de! corriente, remiiiento, a tos efectos prevenidos 
en las disposiciones v-igeutes, la distribución de fondos por 
cuenta del presupuesto del Ensanche para el presente mes de 
enero, que importa 4.372.698,63 pesetas,

Y se acordó aprobar la distribución de fondos del Ensanche 
para el mes actual. '

33, Aprobar, a los efectos prevenidos en ia vigente ley 
Municipal, el extracto de los acuerdos adoptados por la Comi­
sión Municipal Permanente durante el cuarto trimestre del pa­
sado año de 1939.

34', Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Tetuán de las Victorias:
Doña Victorina Villaverde Calzadilla, con susíhijas.
D. Santiago Molinero Azcones, con sn esposa, hijos y 

hermano político. ^
D. Ataúlfo Soria Clemente, con sus hermanos, hermana 

política y sobrina.
D. Antonio Rodríguez Segovia, con su esposa e hija.
D. José Moras Sanz. -
Doña Matilde Francisco Blasco.
D. Dionisio de las Heras Alonso, con su madre.
A Canillas:
Doña Nicólasa Sanseguiido Viñas.
D. Luciano Merino Gil, con su esposa e hijas.
A Chamaríín de la Rosa: ■
Doña Elisa Egea Rniz, con su hija.
Al Puente de Vallecas:
Doña Delfina Fernández Fernández, con sus hijas,
A Viliaimeva de la Serena (Badajoz);
D. Leandro Gutiérrez de Tena Sánchez Merino, con su 

esposa, hijo, yerno, nieto y sobrina.
A Castellar de Santiago (Ciudad Real);
D'. Francisco Coronado Tera, con su esposa, .
A Zaragoza:
D. Antonio Meuaya Rojo, con su esposa e hijos.
A Jaén:
Dona Emilia Molina Moreno, con sus hijas,
A Pamplona:
Doña Cecilia Gilaranz Pazos, con sus hijos.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Com isión  1.“ —  Hacianda

35. Disponer, teniendo en cuenta lo manifestado por el 
señor Regidor Delegado de Vías y Obras, asi como lo acor­
dado por la Comisión de Gobierno interior y Personal, que se 
formalice el oportuno contrato con el propietario dé la finca 
número 2 de la calle de Lérida para el arrendamiento en la 
misma.de un local para establecer en él el cancón dél Servicio 
de Limpiezas que estaba establecido en otro de la calle de 
Paleiicia y que hay necesidad de desalojar por obras en la 
fiuéa; suscribiéndose dicho contrato por término de un año, 
prorrogable por trimestres,' y por el precio de 150 pesetas 
mensuales; y que con cargo al capítulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto del Interior se, contraiga un crédito de pe­
setas 2.000 para abonar el importe de dichos alquileres, más 
los gastos inherentes a la expedición del contrato. .

36. Abonar a la casa Silvestre Segarra e Hijo la canti­
dad de 4.6fJ0 pesetas, importe del suministro de calzado veri­
ficado por la misma con destino a los' niños pobres con motivo 
de'la festividad de ios Reyes en el ejercicio de 1936; y que 

,dicha suma, teniendo en cuenta que ia misma se encuentra 
incluida entre las pendientes de pago aprobadas por la Corpo­
ración en 21 de octubre del pasado año, sea cargo al capitulo 
de Resultas del presupuesto de 1939. '

37. Abonar a doña Fernanda López San Román la canti­
dad de 7.619,40 pesetas, ¡mporte.de la indemnización acordada 
en 19 de junio de 1936 por haber desalojado el lecal de la fin­
ca número 20 de la plaza del Angel, expropiada par^ vía pú­
blica, y donde dicha señora tenía la industria de mercería; de­
biendo ser cargo dicha suma, teniendo en cuenta io mismo que 
se indica para el anterior, a! capítulo de Resultas del ejercicio 
pasado.

38. Abonar a D . Moisés González'López, contratista 
de obras, la cantidad de 27.162,38 pesetas, importe de las 
realizadas por el mismo en la Casa Central de Puericultura y 
Maternologíá con anterioridad al glorioso Movimiento Na­
cional; debiendo ser cargo dicha suma, teniendo en cuenta lo 
mismo que se indica para los anteriores, al capituio de Resul­
tas del presupuesto del pasado ejercicio,

39. Abonara D. Luis Hernández González, Notario de 
Madrid, la cantidad de 47,15 pesetas, importe de los honora­
rios devengados por ei mismo por la autorización de un acta 
negativa en 14 de julio de 1936 para el suministro de hulla 
mediante la oportuna subasta, que fué declarada desierta; de­
biendo ser cargo dicha suma, teniendo en cuenta lo mismo que 
se índica para los anteriores, al capítulo de Resultas de) pre­
supuesto del pasado afio.

40. Abonar a lá casa Gregorio Bartayrés la cantidad de 
352,90 pesetas, importe de varios suministros realizados por- la 
misma ai Servicio de Acopios en el ejercicio de 1936, antes 
de iniciarse el glorioso Movimiento Nacional; debiendo ser 
cargo dicha suma, teniendo en cuenta lo mismo que se indica 
para los mitcriores; al capítulo de Resultas det presupuesto de 
1939,

41. Autorizar a la Oficina de Adquisición y distribución 
de chatarra de la .Comisión Provincial de Madrid, teniendo en 
cuenta lo'ínteresado por la misma y lo informado por el señor 
Arquitecto de Propiedades, para utilizar como depósito de di­
cho material el sofar de propiedad municipal sito en el cami­
no de Yeseros, número 1, señalado con el número 127 en el 
Inventario de Propiedades municipales y con el número 2 en 
el croquis que figura unido al expediente.

42. Adoptar, como consecuencia de un examen detenido 
de las actuaciones practicadas en el expedieñte, de conformi­
dad con Jas mismas y en vista de io informado por el Nego­
ciado de Contribuciones especiales, ios siguientes acuerdos:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que determinan los artícuios 316, 332, 354 y 534 
del Estatuto Municipal vigente, con motivo de las obras de re­
novación del pavimento y aceras efectuadas por la excelentísi­
ma Corporación municipal en la calle de Claudio Coello, trozo
comprendido entre las de Alcalá y Lisia.

Segundo. Que la cantidad a repartir entre los diversos 
contribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del coste 
de la ebra por lo que se refiere a pavimciilación, e igual tanto

d
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por ciento por io cjue se refiere a instalación de acei â\; modN 
ficándose en este punto la propuesta de Secretaría, ya que la 
i mportanda’ de la obra realizada y el coste de la misma acón- 
sejaii una mayor contribución por parte de los especialmente 
beneficiados. , .

Tercero. Que con arreglo a ello se aprueben la relación 
de contribuyentes formulada por la Sección Técnica Fiscal y 
las cuotas que conforme al referido tanto por ciento aparecen 
resultantes; y ■ ' -

Guaito. Que los propietarios de las fincas comprendidas 
en la referida.callé de Claudio Coello, sujetos tributarios con’ 
arreglo al articúlo 343 del Estatuto Municipal, satisfagan las 
cantidades correspondientes en dos recibos trimestrales, habi­
da cuenta de la relativa importancia de .las cuotas impuestas. 

El presente acuerdo deberá ser sometido a la sanción del 
. excelentísimo Ayuntamiento Pleno, publicándose los corres­

pondientes anuncios en los B oletin es O ficiales  para que den­
tro del plazo legal se formulen por los contribuyentes i,nteresa- 
dos las reclamaciones que estimen pertinentes. "

43 a 48. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con 
lo prevenido en la ley de I^ de mayo del pasado año, d tras­
lado, desde los sitios que a continuación se expresan, de los 
restos de las per.sonas que se indican, asesinadas por los rojos: 

D. Marcial Lavado Castellanos y D. Cándido Gil Sancho, 
desde el Cementerio de Vülaverde al de Nuestra Señora de 
laAlmudena. ■ '

D. Enrique Villalobos Marcitllach, desde el Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudená a! de Chinchón.

D. Rafael Corbí Poveda, de una a otra sepultura en ei Ce­
menterio de Nuestra Señora de la AInmdena,

D. Luis Rein Fcrriruela,"desde el Cementerio de Fuenca- 
rral al dé San Justo; debiendo, una'vez concedida dicha exen­
ción, procederse a tramitar la-devolución de la cantidad satis­
f e c h a , - 

D. Federico González Deleito, desde el Cementerio de 
Carabanchel Bajo al de Nuestra Señora de la Almudená.

Doña Tomasa de las Bárceiias y López Mollincdo, desde el 
Cementerio de Nuestra Señora de laAlmudena al de San Isidro, 

49. Exceptuar del pago de derechos, teniendo en cuenta 
lo interesado por D.,Eugenio Ruiz Gálvez en concepto de 
Presidente de la Comisión nombrada por la Junta de Autori­
dades de Jaén, y en armonía con lo prevenido en la ley de IG 
de mayo del pasado año, así como en vista de lo informado 
por la Dirección de Cementerios, el traslado a dicha ciudad; 
desde el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudená, de 
los restos de las personas que a coníinuación se expresan, ase­
sinadas durante la dominación marxista; y que en cuanto a la 
exención de ios derechos de depósito interesada, no procede 
dicha exención; debiendo notificarse al interesado que, una 
vez que comunique a la  Alcaidía Presidencia ei día y hora en 
que ha de verificarse el entierro  ̂de las referidas víctimas, ésta 
dispondrá lo conveniente para que, si así lo estima, desígnela 
representación que haya de figurar en dicho acto;

Excelentísimo señor D, Leopoldo Sarò, D. Martín Peina­
do UTbeda, D. Vicente de la Riva, D. luán Antonio Torres, 
D. Camilo Torres Romero, D. José Cos Serrano, D. Ramón 
Conteras Graciani, D. León Carlos Alvarez Lara, D, Luis' 
Ventura Balaña, D. Miguel Ríos Molina y D, Luís Funes 
Morales. ‘

Com isión  4 .^^Po iic ia  Urbana y Rural

50 y 51. Conceder' licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, eit vista de los favorables infor­
mes emitidos en los éxpedientes correspondientes:

A D. Cecilio Posada, para encuadernación en la calle de 
Mendizábal, 7. .

A doña Leonor García Rodríguez, para venta*de frutas en 
fa calle Mayor,' 6G. .

Com isión do Talleres .y A cop lo s

52. Adjudicar a D. Marcelino de Cortés, por ser su pro­
posición, entre las presentadas al concursitlo celebrado al efec­
to, la más beneficiosa para ios intereses municipales, lé enaje­
nación, en la cantidad de 2,06 pesetas el kilo, de las cámaras 
y cubiertas de desecho existentes en Talleres Generales, que 
ha determinado el señor Ingeniero Jefe de los mismos, y de

ADICIÓN SEGUNDA

Com isión 7.”— Gobierno interior y Personal

55. Adoptar, apartándose la Comisión de lo propuesto 
por la Sección, los siguientes acuerdos, en relación con la pro- 

■ visión, en ia forma que se indica, de las vacantes de Médicos 
numerarios de la Beneficencia Municipal: ,

Primero. Efectuar con arreglo a los acuerdos existentes 
con anterioridad al 18 de julio de 1936 las correspondientes 
corridas de escalas en el Cuerpo Médico de la Beneficencia 
Municipal, nombrando Médicos numerarios en las resultas 
respectivas, en vista‘de las vacantes producidas, a los super­
numerarios a quienes corresponde, a los que se les concede la 
antigüedad en el Cuerpo del día siguiente al en que se produjo 
¡a vacante, np consideráncíoios acogidos a la reorganización 
de Servicios en virtud de lo dispuesto en'el acuerdo municipal 
de 3 de agosto de 1934, dictado para dar cumplimiento a la 
sentencia del Tribunaf Supráno de 23 de marzo de 1934, 

"comenzando a percibir haberes úiíTcaniente desde Jas fechas en 
que tomen posesión de sus cargos. ' "

Segundo. Aprobar, en armonía con el apartado anterior, 
las siguientes corridas de escalas, que sólo surtirán efectos, 
en el caso de que la e/celentisima Corporación acordara retor­
nar a) régimen de escalafones, desdé el día siguiente al en que 
se hayan producido las vacantes, excepto en Ip que se refiere 

' a los nombramientos de numerarios, qtic surtirán los señalados 
en el apartado precedente. ■ ,

Vacante del Mé iico primero D, Armando Udaeta Cárde­
nas, fallecido el día 31 de ocíubft de 1936:

. Asciende a Médico primero, con 7.000 pesetas anuales, 
D. Juan Bravo Frías (fallecido el 17 de diciembre de 1937).

Asciendg a Médico segundo, con 5:000 pesetas anuales, 
D. Manuel Tamames Ratero,
__ Se nombra Médico tercero, con 4.000 pesetas anuales en 
réginieii de escalafones, asignándole el haber anual de 6.000 
pesetas en virtud del acuerdo extraordinario de 8 de noviem­
bre de‘1935, al supernumerario del turno de antigüedad don 
Luis Palomeqtie Mateos.

Vacante del Médico segundo D. Julián Sauz de Grado, 
fallecido el día 6 'de noviembre de 1936: '

Asciende a Médico segundo, con 5.000 pesetas anuales, 
D. Hermenegildo Ramo Leal, '  ■" ^

Se nombra Médico tercero, con 4,000 pesetas anuales en 
régimen de escalafones, asignándole el haber anual de 6.000 
pesetas en virtud del’acuerdo extraordinario de 8 de noviem­
bre de 1 ^ 5 , al supernumerario del turno de oposición D. Luis 
Estella Bermúdez de Castro. ■

Vacante del Médico tercero D. Rafael Vecino Torres, fa­
llecido e! día 7 de noviembre de ¡936:

Se nombra Médico tercero, con 4.000, pesetas anuales en 
régimen de escalafones, asignándole el haber anual de pese­
tas 6.000 en virtud del acuerdo extraordinario de 8 de no­
viembre de 1935, al supernumerario del turno íle antigüedad 
D, Tomás Deleito Cervera, ■

Vacante.de) M.édico tercero D. Eduardo González García, 
fallecido el día 24 de noviembre de 1936: '

Se nombra Médico tercero, con 4.0,00 pesetas anuales en 
régimen de escalafones, asignándole el haber anual de pese­
tas 6.000 en virtud det acuerdo extraordinario de 8 de tio-

f '

conformidad en uu todo con las condiciones que han regulado' 
la celebración del coUcursíllo de referencia.

53, Aprobar el gasto de 1.025 pesetas a que asciende la 
obra, realizada por la casa Boeíticher y Navarro, de repaso de 
la instalación de calefacción en el Mercado de Pescados; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía con io informado por 
la Intervención de Acopios, al concepto global de! capítulo IV,, 
artículo 8.°, del vigente presupuesto del Interior.

' 54.' Aprobar el gasto de 26.030 pesetas, importe aproxi­
m ado de diversos materiales que precisa el Servicio de Aguas 
y Alcantarillas para e! buen funcionamiento de la misión que le 
está confiada; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 
lo informado por lá' -̂Intervención de Acopios, al concepto glo­
bal d'el capítulo IV, articulo 8,", del vigente presupuesto'del 
Interior, ' .

Ir
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vienibre de 1935, al supernumerario del turuo de antigüedad 
D. Juan Maiiuel Ortega Qarda.

Vacante dfjl Médico segundo DJIsmael Alonso de Velas­
co, fallecido el día 30 de noviembre de 1936:

Ascietide a Médico segundo, con 5.000 pesetas anuales, 
D. Luis' Camarón Calleja. ,

Se nombra Médico tercero, con 4.000 pesetas anuales en 
régimén de escalafones, asignándole el haber anual de pese­
tas 6.000 eu-rvirtud del acuerdo extraordinario de S de.no­
viembre de 1935, al supérnunierario del turno de antigüedad 
D, Enrigue Bizarro Colomo. .
. Vacante dei Médico segundo D. José Carvajosa Alvarez, 

fallecido el día 10 de'etiero de 1937: *
Asciende a Médico segundo, con 5 .000"pesetas anuales, 

D. Gustavo NiU'iez Juarros.
Se nombra Médico tercero, con 4.000 pesetas anuales en 

régimen de escalafones, asignándole el .jnaber anual de pese­
tas 6.000 en virtud del acuerdo extraordinario de 8 de no­
viembre de 1935, al supernumerario del turno de antigüedad 
(por no existir dei de oposición en el momento de producirse 
la vacante) D. Carlo^ España Acuña. .

Vacante del Médico tercero D. Hériberío. Villalobos'l^- 
llesteros, fallecido el día 29 de marzo de 1937: ■ , '

Se nombra Médico tercero, con 4.000 pesetas anuales en 
régimen de escalafones, asignándole un haber anual de pese­
tas 6.000 en víHud del acuerdo extraordinario de 8 de no­
viembre de 1935, al supernumerario de! turno de'antigüedad 
D. Gonzalo Torres Eeiiet. .

Vacante del Médico tercero D. Fernando Jiménez Tur, 
fallecido el día 4 de junio de 1937:

Se nombra Médico tfercero, con 4.000 pesetas anuales etv- 
régimen de escalafones, asignándole el haber anual de pese­
tas 6,000 en virtud del acuerdo extraordinario de 8 de no­
viembre de 1935, al siipernumeFario del turno de antigüedad 
(pftr no existir dei de oposición en el momento de producirse 
la vacante) D. Isidoro Morales López.

Vacante del Médico Segundo D. César Campesino y Gar­
da Sierra, dimitido desde el dia 9 de jimio de 1937:

Asciende a Médico segundo, con 5.000 pesetas anuales, 
D. Fermín Palenziiela Martín. .

. Se nombra Médico tercero, con,4.000 pesetas anuales en, 
régimen de escalafones,.asignándola e¡ haber anual de 6.000 
pesetas en virtud del acuerdo extraordinario de 8 de noviem­
bre de 1935, ai supernumerario del turno de antigüedad don 
Gabriel banzo Herráiz. , -

Vacante del Médico segundo D. José María Espinosa 
Pérez, fallecido el día 22 de julio de 1937: . ,

Asciende a Médico segundo, con 5.000 pesetas anuales, 
D. Angel Plaza Lozoya. .

Se nomlira Médico tercero,- con 4i000 pesetas anuales en 
régimen de escalafones, asignándole el haber armal de 6,000^ 
pesetas en virtud dei acuerdo extraordinario de 8 de iioviem- 
bre de 1935, al supernumerario de! turno de antigüedad (por 
no existir dei de oposición en el momento de producirse ia 
vacante) D, Luis Aleixaiidre Balenciiana. -

Vacante del Médico primero D. Constantino López y 
López, fallecido el día 5 de agosto de 1937:

Asciende a Médico primero, coiT 7.000 pesetas anuales, 
D. Jacinto Segovia Caballero.

Asciende a Médico segundo, con 5.000 pesetas anuales, 
D, Juan José Rodríguez Montesinos.

■ Se nombra Médico tercero,, con 4.000 pesetas anuales en 
régimen de escalafones, asignándole el haber anual de 6.000 
pesetas en viiTud de! acuerdo pxíraordínario ric 8 de noviem­
bre de 1935, al supernumerario del turno de antigüedad don 
Eduardo Nieto Montero. ■

Vacante del Jefe facultativo D. Isidoro Rodríguez Trigue­
ros, jubilado e! día 10 de septiembre de 1937;

Asciende a Jete.-facuitativo, con 8.000 pesetas anuales, 
D. Felipe Rodrigo Lavín. ' -

Asciende a Médico primero, con 7.000 pesetas anuales, 
D. Carlos Blanco Soler. '

Asciende a Médico segundo, con 5.000 pesetas anuales, 
D. Antonio Fernández Martin. ■

Se nombra Médico tercero, con 4.000 pesetas anuales en

régimen de escalafones, asignándole el haber anual de 6.000 
pesetas en virtud dei acuerdo extraordinario de 8 de noviem­
bre de 1935, ai supernumerario del turno de antigüedad (por 
lio existir del de oposición en el momento de producirse !a 
vacante) D. Julián Lagundr Zapata. ,

Vacante del Jefe facultativo D. José Borreil Vidal,-jubila­
do el dia 24 ‘de septiembre de 1937:

Asciende a Jefe facultativo, con 8.000 pesetas anuales, don 
Federico García Martínez,

Asciende a Médico primero, con 7.000 pesetas anuales, 
D, Jaime Espina Gaña. ' "

Asciende a Médico segundo, con 5,000 pesetas anuales, 
D. Ramón Castro Fernández. ' ' ^

Se nombra Médico tercero, con 4.000 pesetas anuales en 
régimen de escat.afonés, asignándole el haber anua! de 6.000 
pesetas en virtud del acuerdo extraordinario de 8 de noviem­
bre de 1935, al supernumerario del turno'de antigüedad don 
Antonio García López,..

Vacante del Médico tercero D. José Pin Sticbna, fallecido 
el día 6 de octubre de. 1937; ,

Se nombra Médico tercero, con 4,000 pesetas, anuales en 
régimen de escalafones, asignándole él haber pituai de 6.000 
pesetas .en virtud del acuerdo extraordinario de 8 de noviem­
bre de 1935, al supernumerario dei turno de antigüedad (por 
no existir del de oposición) D, Juan 'Clemente Pastor,

Vacante del Médico tercero D. Clemente Azpeitia Esteban, 
Jalleddo e! día 7 de diciembre de 1937:

Se nombra Médico tercero,, con. 4.000 pesetas gnueles en 
régimen de escalafones, asignándole ei haber anual de 6.000 
pesetas en virtud del acuerdo extraordinario de 8 de noviem­
bre de 1935, al siipernumerafjo del turno de antigüedad don 
Eduardo Varela de Séijas, ‘

Vacante del. Médico primero D. Santiago Pallarés Berjón, 
fallecido el día'13 de diciembre de 1937:

Asciende a Médico primero, con 7.000 pesetas anuales, 
D. Ramón Alvarez Torres.' ,

Asciende a Médico segundo, con 5,000 pesetas anuales, 
D. Antonio Delgada Fernández. . '

Se nombra Médico tercerOi con 4.000 pesetas anuales en 
régimen de escalafones, asignándole el haber anual de 6.000 
pesetas en virtud del acuerdo extraordinario de 8 de noviem- 

■' bre de 1935, al supernumerario del turno de antigüedad (por 
no existir dei de oposición én el momento de producirse la va­
cante) D, Rafael Salván, Esíévez,

Vacante del Médico tercero U. Joaquín Maríín Pastor,- 
fallecido el día,)4 de diciembre de 1937:

Se nombra Médico tercero, con 4.000 pesetas anuales en 
régimen de escalafones, asignándole e) haber amial de 6.000 
pesetas en virtud del acuerdo extraoi'dinario de-S de noviem­
bre de 1935, al su^rniimerario del turno de antigüedad don 
Emilio Zamora Maquillón. _

Vacante del Médico primero D. Juan Bravo Frías, fallet'idp 
el día 17 de dictembr;.« de 1937: '

Asciende a Médico primero, con 7.000 pesetas anuales, 
'D. Matías Laplana Figueras. ■

Asciende a Médico segundo, con 5,000 pesetas-anuales, 
D, Fernando Serra Marres. ■­

Se notíTbra Médico tercero, con 4.000 pesetas anuales en 
régimen de escalafones, asignándole el liaber de 6.000 pese­

-  tasen virtud del acuerdo extraordinario de 8 de noviembre 
de 1935, ál sitperinimerario del turno de antigüedad (por no 
existir del de oposición en el niomento de producirse ia vacan­
te) D. Rafael Miuguez dei Alamo. ■

Vacante'del Médico tercero D. Enrique I.ópez Sánchez, 
jubilado el'dia 4 de febrero de 1938: i

Se nombra Médico tercero, con 4.000 pesetas anuales en 
l éginieri de escalafones, asignándole el haber anual de 6,000 
pesetas en.virtud del acuerdo extraordinario de 8 de noviem­
bre de 1035, ai supernumerario del turno de antigüedad don 
Jerónimo Jiménez Solana. -

:• Vacante del Jefe facultativo D, José González Gallo, ju­
bilado ei día 18 de mayo de 1938:

Asciende a Jefe facultativo, con 8,000 pesetas: ammlesp. 
p . Bernardino, Laiidete Aragó, . .
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A Médico primero, con 7.000 pesetas anuales, D. José 
María Pérez Martin,

Asciende a Médico segundo, con 5.000 pesetas anuales, 
D, José Morros Sardá, ’

áe nombra Médico tercero, con 4.000 pesetas anuales en 
régimen de escalafones, asignándole el haber anual de 6.000 
pesetas en virtud del acuerdo extraordinario de 8 de noviem­
bre de 1935, al supernumerario del turno de antigüedad (por 
no existir del de oposición en el momento de producirse la va­
cante) D. Bienvenido Rodríguez Díaz, .

Vacante del Médico segundo D, Juan González Escalada 
fallecido el día 27 de junio de 1938;

Asciende a Médico segundo, con 5.000 pesetas anuales, 
D. Ignacio Bolívar Pieltain,

Se nombra Médico tercero, con 4,000 pesetas anuales en 
régimen de escalafones, asignándole el haber anual de 6.000 
pesetas en virtud del acuerdo extraordinario de 8 de noviem­
bre de 1935, a) supemumefario del turno de antigüedad don 

.Juan Garrido Lestache.
Vacante del Médico segundo D. Enrique Pastor González, 

fallecido el día 15 de julio de 1938:
Asciende a Médico segundo, con 5.000 pesetas anuales, 

D. Abelardo Abales, .
Se nombra Médico tercero, con 4.000 pesetas anuales en 

régimen de escalafones, asignándole eT haber'anual de 6,000 
pesetas en virtud del acuerdo extraordinario de 8 de noviem­
bre de 1935, al supernumerario del turno de antigüedad (por 
no existir del de oposición en el momento de producirse la 
vacante) D. Manuel Samperio Ruiz. .

• Vacante-del Médico segundo D. Joaquín González Alberdi, 
fallecido el día 31 de julio de i 938:

Asciende a Médico segundo, con 5.000 pesetas anuales, 
D. Joaquín Lizosoaín Aldar. '

Se nombra Médico tercero, con 4.000 pesetas anuales en 
régimen de escalafones, asignándole el haber anual de 6.000 
pesetas en virtud del acuerdo extraordinario de 8 de noviem­
bre de 1935, al supernumerario del turno de antigüedad don 
Eduardo Fernández Méndez. '■ '■ I

Vacante del Médico primero D. Manuel Jiménez García 
de la Serrana, fallecido el día 31 de agosto de 1938:

Asciende a Médico primero, con. 7,000 pesetas anuales, 
D. Francisco Díaz Lciva.

Asciende a Médico segundo, con 5,000 pesetas anqales, 
D, Evaristo Jorge Alfaro Cordón.

Se nombra Médico tercero, con 4.000 pesetas anuales en 
régimen de escalafones, asignándole el haber anual dé pese­
tas 6.000 en virtud de! acuerdo extraordinario de 8 de noviem­
bre de 1935, al supernuiuerafio del turno de antigüedad (por 
no existir del de oposición en el momento de producirse la va­
cante) D. Rafael Terol Soriano.

Vacante del Jefe facultativo D, Eloy Gómez Sánchez, 
fallecido el día 30 de diciembre de 1938:

Asciende a Jefe facultativo, con 8.000 pesetas anuales, 
D. Mariano Florentino Molás. ^

Asciende a Médico primero, con 7.000 peseta's anuales, 
D, Teodosio Leal Crespo.

Asciende a Médico segundo, con 5.000 pesetas anuales, 
D. Fernando Fernández Chacón, ■ ■

Se nombra Médico tercero, con 4.000 pesetas anuales en 
régimen de escalafones, asignándole el haber anual de pese­
tas 6,000 en virtud del acuerdo extraordinario de 8 de noviem­
bre de 1935, al supernumerario de! tumo de antigüedad don 
Antonio Fernández Urosa,

Vacante del Médico segundo D. Cosme Baldovinos Garqía, 
fallecido el día 12 de enero de 1939:

Asciende; a Médico segundo, con 5.000 pesetas anuales, 
D. Manuel González Gamonal, , ^

Se nombra Médico tercero, con 4.000 pesetas anuales en 
régimen de escalafones, asignándole el haber anua! de pese­
tas 6,000 en virtud del acuerdo extraordinario de 8 de noviem­
bre de 1935, ai supernumerario de! tumo eje antigüedad (poí­
no existir del de oposición en el momento de producirse laya- 
cante) D. Marcelino Esteban Anaya. *

Vacante del Médico primero D. Alberto Fiimagallo Me­
dina, fallecido el día 30 de enero de 1939:

Asciende a Médico primero, con 7,000 pesetas anuales, 
D. Andrés Alcázar Palacios.

Asciende a Médico segundo, con 5.000 pesetas anuales, 
D. Angel Sainz Domínguez,

Se nombra  ̂Médico tercero, con-4.000 pesetas amiales en 
régimen de escalafones, asignándole el haber anual de pese­
tas 6,000 en virtud del acuerdo extraordinario de 8 de noviem­
bre de 1935, al supernumerario del turno de antigüedad don 
Jorgp VÜIarta Encinas. .

Vacante del Jefe facultativo D, Mariano Florentino Molás, 
jubilado en 21 de jimio de 1939:

Asciende a Jefe facultativo, qou 8.000 pesetas anuales, don 
Cipriano Rodrigo Lavin. ■ ,

Asciende a Médico primero, con 7,000 pesetas anuales, don 
José Fernández de la Portilla.

Asciende a Médico segundo, con 5.000 pesetas anuales, 
D. Lázaro Alvarez Alba. ‘ '

, Se nombra Médico tercero, con 4.000 pesetas anuales en 
régimen de escalafones, asignándole el haber anual de 6.000 
pesetas en virtud del acuerdo extraordinario de 8 de noviem­
bre de 1935, al supernumerario del turno de oposidóti (por 
existir esta vacante en el momento en que le fué concedido el 
reingreso en 6 de octubre de 1939, ya que con anterioridad 
se extinguió la escala de supernumerarios del turno de anti­
güedad) D. Julio Garcia Sánchez Lucas. .

50. Aprobar, por encontrarla conforme, la ponencia emi­
tida cOn fecha 4 del corriente por los Vocales de la Comisión 
Sres. Iradicr y Rojas'Ordóñez en el plan inicial de reorga­
nización de los Servicios técnicos municipales que figura en 
ef expedieníe, remitido, en cumplimiento de órdenes emana­
das dé la Alcaldía Presidencia, por el señor Inspector general 
de dichos Servidos, y cuya ponencia está concebida en los 
siguientes términos:

*La Ponencia designada por la Comisión ha estudiado el 
plan inicial de reorganización de los Servidos técnicos del 
excelentísimo Ayuntamiento formulado por la Inspección de 
los mismos, emitiendo el siguiente informe;

. Se trata de im plan inicial de reorganización que-alcanza 
sólo a la creación de tres-DireceJones, que se han de denomi­
nar de Arquitectura, de Servicios Sanitarios y de Vías Públi­
cas, señalando las Secciones que cada una de las diadas Di­
recciones debe comprender, dejando para más adelante, y una 
vez-que sea aprobado el mismo, la-reorganización general, 
que se hará contando con la colaboración de las Direcciones, 
ya que cada una de ellas —una vez designadas las personas 
que han de ocuparlas— debe ser oída para determinar la regla­
mentación de las Secciones correspondientes.

La Ponencia muestra su conformidad con la creación de 
las tres dtadífs^Direcciones, pues cree que, efectivamente, 
todos los Servicios técnicos puedei! y deben acumularse, por 
las características de cada uno de ellos, en los tres citados 

.grandes grupos: Sin embargo, a juicio de ia Ponencia, debe 
establecerse, a las inmediatas órdenes de la Inspección Gene­
ral, una Secretaría técnicoadminisírativa, a la cual habrá 
agregados un Arquitecto y un Ingeniero, encargados de hacer 
la revisión de todos los proyectos de las Direcciones, foriiiu- 
lando un extracto con las comprobaciones y las observaciones 
que a su juicio procediesen respecto de los ¡proyectos, a fin de 
que la Inspección General tenga un asesofamiento de todo 
punto necesario, ya que por converger en ella todos los asun­
tos y proyectos que puedan traer las tres türeccionés es total­
mente imposible que la persona que ocupe la Inspección Gene­
ral pueda persotialmeiiíe estudiarlos y revisarlos. Diclia Secre- ■ 
taria de la. Inspección, en su parte administrativa, sería el 
enlace de los servicios administrativos de la misma con la Se­
cretaría General.
■ ■ Por lo que respecta a las Secciones, en cuanto a la Direc­

ción de Servicios Sanitarios, muestra su absoluta conformidad 
con c) proyecto que crea las tres de Aguas y Alcantarillado, 
Limpieza e Instalaciones Sanitarias.

En la Dirección de Arquitectura acepta igualmente las 
seis propuestas en el plan, créyendo que deben establecerse 
dos más, una de Edificaciones escolares y otra de Cemente­
rios, que en la propuesta vienen englobadas en la de Cons­
trucciones, ya que dichos Servidos, por su importancia y por 
sus características especiales, deben constituir grupo aparte, 
Sin embargo, en este particular, aunque la Ponencia apunta sú
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opinión, cree que en último extremo debe prevalecer el cri­
terio de la Inspección General y la Dirección correspondiente, 
ya que las mismas tienen suficientes elementos de juicio para 
determinar ja  coiivenienda de que dichos Servicios constituyan 
o no Sección independiente. '

Por lo que se refiere a la Dirección de Vías Públicas, la 
Ponencia considera acertada la creación de las Secciones de 
Vías y Obras, Orrculación y Transportes, Parques y Jardines 
y Alumbrado. _ ' ,

Por lo que respecta a Talleres, aunque en virtud de acuer­
do recientemente tomado pot; el Ayuntamiento la parte de 
Talleres relacionada con la construcción ha pasado a depender- 
de la Dirección de Arquitectura, ya que a ella ha quedado 
afecto todo el personal de Talleres de los ramos de albañilería, 
fontanería, etc., hay que tener presente que en dichos Talle­
res queda otro personal, y^desde luego todo él relacionado con 
transportes municipales, que aunque en una parte importante 
ha de tener (ntíma relación con los servicios dependientes de 
Vjas Públicas, taiiioién la ha de tener en cuantía no menos 
importante con servicios dependientes de la Dirección de Ser­
vicios Sanitarios, especialménie con el Servicio de Limpiezas, 
al que tiene que suministrar todo el material de,.,recogida y 
transporte de basuras. En su consecuencia, sería cuestión de 
pensar si Talleres debía formar una Sección indcpeiidieute que 
tuviese mía relación directa con la Inspección General a través 
de su Secretaría técnica, de quien recibiría las oportunas ór­
denes para todo el suministro de material y transponte a los 
distintos Servicios municipales. También es éste problema que ' 
debe dejarse a la resolución de la Inspección General, conjun­
tamente con las tre^ Direcciones; si bien se deja planteada 
esta propuesta por si se estima oportuno aceptarla por pai te de 
la citada Inspección General. , .

La Ponencia no recoge la propuesta que se formula en el 
plan en relación con los sueldos de las diferentes Jefaturas y 
Direcciones, ya que cree que este asunto debe desglosarse por 
completo de la reorganización de los Servicios, abordándolo 
mía vez que sea conocida ¡a tota! organización de los misinos».

57. Disponer, después de im detenido estudio del proyec­
to de reorganización de los Servicios de la Beneficencia Mu­
nicipal, que oportunamente se convoquen oposiciones para 
cubrir 50 plazas de Médicos supernumerarios de la Beneficen­
cia Municipal, y que en cumplimiento de lo dispuesto en la 
orden del Ministerio de la Gobernación de 25 de noviembre 
último, complementaria dei decreto del día 9 del mismo mes, 
se dé traslado de este acuerdo al citado departamento minis­
terial para que discierna si considera necesaria la provií^óii 
de dtclias plazas.

P roposic ión  .

58. Tomar en consideración y pasar a la Comisión de Fo­
mento una, del Sr. Olmedo, interesando que con la mayor ur­
gencia se proceda a la reparación dei edificio donde estaba 
establecida fa sucursal de ¡a Casa de Socorro dtl distrito de 
Palacio eii la plaza del Puente de Segovia, actualmente inha­
bitable a consecuencia de la pasada guerra, coadyuvando asi 
con el Estado en su labor de mejoramiento urbano y benéfico,

59. Aprobar un decreto de ía Alcaldía Presidencia, de esta 
fecha, proponiendo que él señor Regidor D, Pedro Gándarias 
Urquijo pase de la Comisión de Fomento, a la qiie actual­
mente pertenece, a la de Pojicía Urbana.

Se levantó la s,esión a las doce y diez niiiiiitos de la tarde,

R E C T IF IC A C I O N  -

En la relación de funcionarios que, de conforinidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial han merecidg la 
calificación de admitidos y que figura con el número 11 en el 
extracto de acuerdos de la sesión de la Comisión Municipal 
Permanente de 5 de enero actual, inserta en el B oletIn del 
Ayuntamiento de Madrid de 6 del mismo mes, se coiiSigna 
cón error: «299.—D. Julio Gújel Manzano»; debiendo decir: 
«299.— D. Julio Gúgel Watteler, funcionario técnicoadminis- 
tratívo, jubilado.»- .

A L C A L D IA  P R E S ID E N C IA

B A N D O

Hago saber: Entre los signos exteriores que sirven para 
juzgar dei grado de cultura de las ciudades es uno de los pri­
meros, o acaso el primero que salta a la vista, la disciplina del 
tránsito público, resultante qe la obediencia prestada por con­
ductores de vehículos y por peatones a las normas regulado­
ras de la circulación,

Madrid ha tenido épocas en las que la buena voluntad de 
la mayoría de los habitantes y el cuidado puesto por las auto­
ridades en exigir el cumplimiento de los preceptos dictados, 
divulgándolos convenientemente c imponiendo sanciones a Icís 
contraventores, parecía haber encauzado este problema hacia 
una próxima y satisfactoria solución; pero la propaganda de la 
rebeldía, que llegó en determinados momentos a todas las es­
feras; eh relajamiento del principio de autoridad, el abandono 
dél hábito de buena educación indispensable para la conviven­
cia y el respeto mutuo, todas las malas pasiones que sembró 
la indisciplina y que culminaron en d fatídico período-de la 
dominación roja, obligan ahora a la Autoridad municipal a ejer­
cer una acción enérgica y eficaz que restablezca la policía de 
la vía pública, que haga conocer a cada uno sus obligaciones, 
que son correlativas de los derechos de sus convecinos, y el 

_cLunplimiento de las cuales, evitando accidentes y- facilitando 
el uso tranquilo y ordenado de la calle, constituye un beneficio 
para todos., , -

Inspirado en tales propósitos, el Ayuntamiento ha aprobado 
las reglas que figuran a continuación'; La Alcaldía, decidida a 
que sean cumplidas con ei mayor rigor, cuenta para ello, no 
sólo con la vigilancia de los Agentes a sus órdenes,, sino con 
la cooperación de todos los ciudadanos, para cuyo servicio 
están dictadas. . .

Artículo, 1 /-'efí/ones.^Todos los peatones están obli­
gados a circular por la acera, siguiendo siempre la derecha, y 
a ciTizar las calzadas con marcha acelerada por ios pasos que 
para este fin están marcados con franjas sobre el pavimento y 
señalados con una flecha indicadora de la dirección.

Iguales reglas observarán parg el crucé de plazas y glorie-' 
tas, en las que, si no hubiere pasos señalados ni flechas indi­
cadoras, seguirán la marcha circular para cruzar por las boca­
calles en sentido perpendicular.

Gomo las señales luminosas rigen también-para ios peato­
nes, deberán abstenerse de cruzar las calzadas y esperar en 
ellas mien.tras la señal marque paso prohibido mediante su luz 
roja, y habrán de permanecer en la acera hasta tanto que el 
Agente de Circulación disponga que se puede pasar. - 

,, Por tanto, el peatón ha de obedecer no sólo a dicho Agen­
te, sino también las señales o indicaciones; en la inteligencia 
de que todo atropello que sufra por transgredir estas órdenes 
110 le dará derecho a imputar negligencia al conductor. (Ar­
tículo 99 del reglamento de Circulación urbana e interurbana 
y 68 del Código de Circulación.)

Para cruzar las calles y plazas usarán los refugios y pasos 
subterráneos allí donde los biibiere, como ocurre en la calle de 
Alcalá, en cuyos lugares se prohíbe ei cruce.
■ A los peatones les está prohibido:

l.° Marchar por jasícalzadas destinadas a la circulación 
de vehículos. ' ,

2í  ̂ Marchar formando grupos que ocupen más de la mitad 
de la acera.

3 , " Detenerse formando grupos que dificulten la circula­
ción,

4 , “ Transportar objetos que por su forma, tamaño u otra 
causa ofrezcan peligro o incomodidad para los transeúntes.

5 , “ .Circular por las aceras y andenes con bicicletas, tri­
ciclos y patines, aun llevándolos de la mano' haciéndolo siem- 
prc por dentro de la calzada y junto al encintado de su mano 
derecha,

Eli todas las calles se obligará a los peatones a llevar la 
derecha, con el fin de favorecer la drcidación por las aceras.

Ari. 2 .“ V ehículos-.— Se recuerda muy especialmente 
que la velocidad máxima autorizada en la capital es la de 
4ü kilómetros por hora.

Los camiones y camionetas no podrán circulara mayor v e -, 
locídad que la de 30 kilómetros por hora.
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Los carruajes de tracción animal marcharán al trote de sus 
cahailos por el lado de la calzada, próximos a las aceras, para 
dejar el interior libre a los de tracción mecánica. Se entiende 
para toda clase de vehículos que marchar par su derecha es 

■precisamente marchar lo más próximo a la acera o encintado 
correspondiente a su maiio derecha.

Art. 3 .“ Los carruajes iió sq detendrán en mano contraria. 
En las calles de una sola dirección de marcha lo harán en ei . 
lado correspondiente a los números pares tos días pares de 
cada mes, y en d lado de ios iiíipares el resto de los.días.

Art. 4 .“ No se estacionará ningún carruaje en los lugares 
acotados por disco de prohibición, ni en aquellos que lo impi­
dan los Agejites de la autoridad.

Art, 5 .” Los carruajes que tengan que. detenerse eii las 
calles del Principe, Cruz, Alcalá (de Sol a Cedaceros), Sevilla, 
Carrera de San Jerónimo (de Sol a Echegaray), Montera, 
Carmen, Preciados, Carretas, Arenal (hasta la plaza de C e-' 
lenqiie) y Barquillo lo harán sblamente dtiemiio necesario para 
la prestación dd servicio,

Art. 6 .“ Los conductores que eii los espectáculos públicos 
tengan que dejar ei cocine abandonado iteberán consultar con 
el Agente del servicio el lugar de colocación, que será de ca­
rácter preferente y lo más próximo posible al local dd espec­
táculo. ■ ,
, Art. 7.° Se prohíbe a toda dase de vehículos estacionarse 
en más de una fila a lo largo de tas aceras, excepto en aquellos 
sitios en que se autorice su colocación en batería.

Art, 8 .“ Los vehículos deberán acortar la marcha, o de­
tenerse si-es.preciso,(.cuando se" aproximen a las paradas fijas 
de los tranvías o autobuses, para que puedan subir o descen­
der los viajeros.

Art. 9 ,“ En las calles de una sola dirección podrán los 
carruajes utilizar todo lo ancho de la calzada; sin embargo, en 
los que gún existe doble vía dd tranvía procurarán dejar libre 
la ,via efé éstos, como único medio de .evitar taponamientos 
difíciles de resolver en las horas de mucho tránsito.

Art. 10. A! hacer las paradas necesarias para la alterna­
tiva de la circulación, los vehículos tendrán especial cuidado 
en detenerse antes de entrar en los pasos para ios peaton'es, a 
fin de que puedan ser por éstos utilizados como corresponde.

El disco amarillo de ayÍ.so, combinado con eJ rojo o el 
verde, servirá para indicar el paso libre de acceso a la boca­
calle transversal, absteniéndose los peatones de romper Ta mar­
ocha hasta la aparición de la luz verde sola, .

Al t, U . . Durante los cortes hechos a la circníación de ntm 
vía para dar paso a los vehículos que la cruzan, -o cuando se 
produzcan taponamientos, los coches, detenidos no harán uso 
de las bocinas para pedir paso, "

Art. 12. Cuando un vehículo trate de adelantara otro, lo 
hará por el lado izquierdo de éste. En las calles anchas donde 
se formen varias filas de carruajes, deberán abstenerse de pasar 
de una fita a otra para adelantarse. Excepcionalmeníe, se ade­
lantará por el lado derecho a los tranvías cuyos carriles estén  ̂
colocados en ei centro de las vías públicas. ‘

Art. 13. En las plazas, los tranvías circularán con la ve­
locidad que el lugar y la intensidad del tráfico permitan, 
prohibiéndose terminantemente, excepto en la Puerta dd Sol, 
que paren en el centro de aquéllas y recojan o dejen viajeros. 
Como consecuencia, recogerán a éstos a su salida en la pri. 
mera bocacalle, y a la entrada harán que se apeen en igual 
forma. ,

Art. 14. Los aiiíota^inetros no podrán situarse eii..otros 
lugares que en los señalados y en los que se determine en lo 
sucesivo, 110 podiendo exceder del número que se marque en 
cada uno de ellos. En estos situados, los conductores estarán 
precisamente al lado dehcarruaje, sin formar corrillos, y man­
teniéndose en una corrección perfecta. '

Art, 15. Los autobuses que hacen servicio a las corridas 
de toros, partidos de fútbóll y carreras de caballos no podrán 
situarse « i otros lugares que lo^que a continuación se indican: 
plaza de Castelar (hoy Héroes del Diez de Agosto), plaza de 
Cánovas, plaza de Tirso de Molina, piaza de Alonso Martí­
nez, Puerta de Toledo, Glorieta de Atocha, Glorieta de los 
Cuatro Caminos, plaza de España y Glorieta de Bilbao.

Att. 16. . /̂ /-e/e/-í«c/íi rfe p aso ,—Los vehículos-que cir­
culen por las vías públicas, así como los peatones, deberán 
dejar libre el paso a los de los Servicios de Incendios y Am­
bulancias destinadas a transporte de heridos o enfermos, cuyos

vehículos señalarán su presencia por medio de campanas, cuyo 
empleo.queda exclusivamente reservado a estos servidos.

Estos vehículos deberán respetar siempre las señales de 
circulación, para evitar que en el intento de circular por las 
calles de dirección prohibida, en lugar de adelantar, se produz­
ca retraso en su servicio a causa de taponamiento.

Art. 17. C arros y cam iones de gran  car,ga,—Los-pro- 
cedentesde Pacifico-Delicias, una vez situados en la Glorieta 
dé Atocha, si han de marciiar al Mercado de la Cebada lo 
harán por las Rondas de Atocha, Valencia y Toledo hasta la 
calle de este nombre y la del'Humilladero.

Los que vayan al Norte y Este de la población, lo harán 
por d  Pacifico, Menéndez Pelayo y General Mola. ’

Los que se dii ijan,a! Oeste, una vez en la calle de Toledo, 
entrarán por Cuchilleros para cruzar Ma=yor, siguiendo por 
Sahtiago. Santa Clara, Vergara, Carlos Ili, plaza de Orienté, 
Pavía, San Quintín, Bailén, plaza de España.

Estos niismos itinerarios seguirán ios vehículos de carga 
procedentes de! Mercado de la Cebada. Los que vayan de la 
parte Este saldrán a Toledo, Duqqpde Alba, plaza de Tirso 
de Molina,-Magdalena, Atocha. '

Los procedentes de la.carretera de Aragón seguirán la ruta . 
antes indicada, según la dirección que lleven.

Los procedentes de la carretera de Francia segmrán por 
Santa Engracia, Ríos Rosas a General Mola, Menéndez P e-: 
layo, Pacífico y Rondas, o si no, por Cea Bermúdez, Isaac 
Peral, Princesa a plaza de España, para coiitúiíiar por Bailén, 
San Qnintin, Arríela, Vergara, Santiago, Cuchilleros y 'T o ­
ledo. Los de la Estación del NOhte. si van a la parte O'esté o 
Sur, seguirán el Paseo Alto de la Virgen del Puerto, Segovia 
y Rondas, y si van a la parte Norte, el itinerario inverso al 
descrito para ios procedentes de la carretera de Francia,_

Art; 18. La marcha de vehículos de carga está autorizada 
libremente por toda la capital, éxcepto de las once treinta a 
las catorce y de las diecisiete treinta a las veintidós treinta 
horas, en que tendrán que seguir los itinerarios marcadas ante­
riormente.
‘ Art. 19. La carga y descarga de toda clase de mercan­

cías 110 se podrá verificar desde tas once treinta a las catorce 
y desde las diecisiete treinta a las veintidós treinta en las ca­
lles comprendidas en ios siguientes límites: plaza de los Héroes 
del Diez de Agosto, Avenida de Calvo Sotelo, Bárbara de 
Braganza, Fernando VI, San Mateo, San Joaquín, Correderas 
Baja y Alta, Reyes, plaza de Leganitos, plaza de España, 
Bailén, Carrera de San Francisco, Colegiata, plaza de Tirso 
de ia lin a , Magdalena, León, Prado^ plaza de las Cortes, 
paseo del Prado y plaza de ios Héroes del Diez de Agosto.  ̂

Art. 20^- Los carruajes que ejerzan la industria de anun­
cios en la vía pública no podrán circular en la zona determi­

. nada por la plaza de Héroes dei Diez de Agosto, Alcalá; plaza 
de Santo Domingo, Costanilla de los Angeles, Fuentes, Ma­
yor, plaza Mayor, Atocha, Antón Martín, León, Prado, Ca­
rrera de San Jerónimo, plaza de Cánovas, paseo del Prado y 
plaza de Héroes del Diez de Agosto. - '

Los carros no podrán circular por la zona centro de la ca­
pital más que hasta las once treinta, y de las catorce a las die­
cisiete treinta horas.  ̂ '

Art. 2 ! .  7?a;í/cis.4-EI Tango de urbanidad que correspon­
de a la capital de) Estado exige la total desaparición de ruidos, 
tanto de dia conio de noche, producidos por bocinas, cláxons y 
tubos de escape; por respeto a población enÍL-rma, así como 
a la que por la naturaleza de sus actividades ha de trabajar de 
noche y descansar de día, y en ía) seiilido se observarán las 
siguientes reglas: -

1.“ Queda terminantemente prohibido en toda la capital 
cualquier dase de ruidos producidos por bocinas, cláxons- y 
tiibos.de escape, a partir de las veintitrés horas hasta l'as seb 
de la mañana, durante la época de! año comprendida entre él 
1 de abril al 1 de octubre, y a partir de las veintidós horas hasta 
Jas siete de' la mañana en la época restante'; usándose como 
señales el cambio de luces. -

.2.“' Señalados ya los pasos de peatones y eti funciona- 
núento las señales, tanto ¡uniinosas como de dirección, no se - 
justifica la prodigalidad de ruidos durante el día, sino que han 
de reducirse a los necesarios y precisos en su intensidad.

En su consecuencia, durante las horas del día han de limi­
tarse ios ruidos en toda la Capital, y quedan terminantemente 
prohibícios eii-las calles^ plazas y paseos comprendidos en la

¡a
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siguiente zona: calle de Alcalá (desde la plaza de la Indepen- 
deuda a la Puerta dèi Sol), Mayor, Bailéii, plaza de España, 
Gran Via de José Antonio, plaza de Oriente, Isabel li y Are­

, nal, Garrera de San Jerónimo a plaza de Cánovas, pasco del 
Prado a Héroes del Diez de Agosto, Avenida de Calvo Sote­
lo, plaza de Colón y Avenida dei Generalísimo (hasta la estatua 
de Isabel la Católica), plaza de Canalejas y calle de Sevilla.

3." Qnedaii termínmitemeiite prohibidos los pregones des­
de las once de la mañana eii adelante-, y no antes de las siete 
treinta de la mañana. '

Art. 22. Ju e g o s .—Queda terminantemente prohibido toda 
clase de juegos en la vía póblica, y subirse a los topes de los 
tranvías y traseras-de los carruajes.

Alt. 23. S eñ ales  í7¿íís(/c«s .—S erán de tono dnico y 
grave. .

Están prohibidas ias de vatios tonos o sonidos estridentes. 
Se prohibe el abuso dé tales señales,
Art. 24. X to íío d es.—Queda prohibido el uso de altavo­

ces, tanto como medio de propaganda en la vía pública como 
colocados en la puerta de los establecimientos.

En cuanto a ca fé íy  bares, etc., sólo se permitirán desde 
las diez de la mañana a las doce de la noche en todo tiempo, 
siempre que tro constituyan molestia para los vecinos; pues si 
se formulasen reclamaciones serán también prohibidos.

E! uso de altavoces se consentirá en ios domicilios particu­
lares hasta las doce de la noche', siempre que no constituyan 
molestia para los vecinos; pues si se formulase algima recla­
mación y fuere coiiipiobado su fundamento, serán aquéllos 
prohibidos. , .

Art. 25. Queda terminantemente prohibido circular por 
las calzadas centrales del paseo del Prado y Avenidas de Cal­
vo Sotelo y del Generalísimo, asi como por el Paseo de Co­
ches deliíetiro, a toda clase de carros, camiones y camionetas; 
debiendo éstos efectuarlo por las laterales de los referidos pa­
seos y avenidas, '

Art. 26, V eladores.—St asignará, no un número-de ve­
ladores, sino espacio de acera en metros cuadrados, previo in­
forme del Delegado del-Tráficoy perfectamente delimitado.

Se prohibe en absoluto obstruir tota! o^iarcialmente, a nin­
guna hora, el libre paso por la acera a las puertas de acceso a 
los edificios o establecimieníes,' '  *

, INSTRUCCIONES FINALES

_ Se concede mi-plazo de quince dias, a partir de la publica­
ción del presente Bando, para que el vecindario tenga conoci- 
mienítf dei-mismo, a partir-del cáal se pondrá en vigencia, con­
cediendo un nuevo plazo de diez dias para la aplicación de­
sanciones., * .

MULTAS CON REFERENCIA AL CODIGO 
DE CIRCULACION VIGENTE

SE l.MPONDRÁN MULTAS UE DOS PESETAS
■ ' ‘ «

A los peatones que infrinjan lo dispuesto en el Bando.

SE IMPONDRÁN MULTAS DE CINCO PESETAS ’

1. “ Por llevar en los carruajes púas, garfios ú otros dispo­
sitivos que puedan ocasionar daños (art. 60). '

2 . " Por emplear medios violentos para repeler a los meno­
res que intenten subirse a la parte posterior 'de los vehículos' 
(art. 60). í- ,

3 . " Por lio reducir el alumbrado en el cruce con vehictilos 
de tracción animal (art, 148).

4 . “ Por ostentar el cartel de «Libre» los vehículos de ser­
vicio público urbano después de estar ocupados por uno o más 
pasajeros (art. 181). ,

. *5 .“ Por no llevar mi ejemplar del Código de Circulación
vigente o dé las tarifas (art. 177). '

SE  IMPONDRÁN MULTAS DE DIEZ PESETAS

1. " Por atravesar las 'vías públicas o entrar en los immie-
bles por sitio en que iio esté autorizado el cruce, y además el 
pago de daños (art. 29), .

2 . “ Por detenerse separado dèi lado del borde dereeho de

la calzada, y por apearse í¡e los vehículos por el lado izquier­
do en las vías que uo sean de dirección única (ari, 44),
' 3 .“ Por abrir las puertas del vehículo antes de su compie­
ta detención (art. 46). '

4 . ” Por no ilftvar funcionando el alumbrado del taxímetro 
(art- 152). ,

5 . " Por no llevar consigo el permiso para conducir, ei 
de circulación del vehículo y el permiso municipal de conduc­
tor de servicio público (art. 177),

6 . “ Por detener.sc los vehículos de alquiler eii lugar de la 
vía pública que no sea junto al borde de la acera, o en el de la 
calzada, para que suban o desciendan viajeros (art. 184).

7 . “ Por lio moderar la marcha, y en caso preciso detener­
la, en los siguientes casos;-

a)  En las paradas de ios tranvías o autobuses, para que 
puedan subir o descender viajeros.

b) En las aglomeraciones de cualquier clase y en los lu­
gares de tráfico complejo; en los caminosi con viviendas pró­
ximas a los bordes, y al acercarse a rebaños, recuas o anima­
les qu.e dieran muestras de espanto.

c) En las zonas de ^s vías públicas que presenten cruce, 
estrecha miento y pasos a nivel.

c?) Eli las proximidades a curvas o cambios de rasantes 
que limiten o impidan la visibilidad.

e) En los cruces con otros vehículos efectuados por la 
noche. '

/) Cuando el camino se halle mojado, en mal estado dé 
conservación o limpieza, y pueda salpicarse lodo o proyectar 
guijarros sobre los demás vehículos o viandantes.

g)  En los casos de niebla densa o copiosa lluvia. ■
7i) En el paso por las proximidades de los mercados y de 

ias escuelas a las horas de entrada y salida de ¡os alumnos, y 
también cuando por exigencias de la circulación se tenga que 
pasar rozando ias aceras (art. 17). "

8 . “ Por entablar competencia de velocidad (art. 19,1.
9 . “ Por marchar en las curvas, cuando circulen por el

centro por haber vía de tranvía a la derecha, a más de 15 ki­
lómetros por hora y sin avisar (art. 23). ■

10. Por noliacerío con las precauciones que se prescriben 
cuando cambien de dirección (art. 25).

11. Por no hacerlo con las precauciones que se prescriben 
cuando cambien de sentido de marcha (art, 26).

• 12, Por no hacerlo' con las precauciones que se prescriben
en las paradas, puesta en marcha y marcha atrás (art. 27).

13. Por no pararse en fa forma debida ante los pasos a ni­
vel (art. 34). i
. 14. Por poner obstáculos a la circulación eii 

blicas (art, 39).
15, Por uo cumplir las, disposiciones que se determinan 

para los estacionanñeutos (art. 48).
10, Por DO acondicionar las cargas con Ips cuidados que 

se fijan (art, 59), ,  *
17. Por lio guardar la distancia a que debe circular un 

automóvil del que marcha delante (art. 99),
18. -, Por dejar el automóvil abandonado de modo indefinido

en la vía pública (art. 101). ' '
19. Por ausentarse el conductor del automóvil sin obser-

yar las reglas siguientes: '  - ■
■ a j  -Dejar detenido eCfuncionamiento^de! niotoi' o inte­

rrumpida la ignición, si se trata de uno de explosión.
b) Dejar apretado el sistema de frenos de estaciona­

miento, .
cj Dejar colocada la primera relación de velocidades eii 

las rampas, y la marcha atrás en las pendientes, sin perjuicio 
de dejar embragado e! motor, '
■ í/jl Cuando se trate de éutonróviles de tercera categoria, 
deben sus conductores dejarlos calzados siempre que se deten­
gan en rampas y pendientes, bien utilizando calzos propia­
mente dichos, bien por apoyo de una de las ruedas ¡directoras' 
eii el bordillo de la acera (art. lOl).

20. Por no usar los conductores de automóviles las seña­
les actisUcas y ópticas de acuerdo como tiene ordenado el Có­
digo (artículos 102 al 104). , ■ ■

21. Por no usar el alumbrado eu la forma y con los requi­
sitos que.tiene ordenado el Código (art. 147).

22. Por infracción de las siguientes reglas: ■
■aj Los conductores cuyo carruaje está dotado de capota 

móvil deben levantarla <3 bajarla a gusto de los viajeros.

las vías pu-
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h) No tratar con corrección y urbanidad al público.
c) Obiigación por parte de los conductores de toda dase 

de vehículos de alquiler de seguir el itinerario más directo, i  
menos que el viajero exprese su voluntad de utilizar otro; ex­
ceptuándose tan sólo los casos de fuerza mayor (interrupción 
del tránsito por ejecución de obras u otra causa).

Prohibición a los conductores de exigir directa o'indi­
rectamente, bajo ningún pretexto, mayor reniuneración de la 
que con arreglo a la tarifa corresponda (art. 178).

23. Por cualquier infracción contra las siguientes disposi­
ciones sobre las placas en que han de ir la contraseña y el nú­
mero de matrícula, que ha de estar pintado con caracteres la­
tinos negros, de trazo ancho uniforme, sobre fondo blanco liso, 
y por ello queda prohibido: . - _

fl) Alterar el orden y colocación de la contraseña y nú­
mero. , \

b) Inscribir en las ptacas'matrítula ya sea la letra E, bien
las iniciales S . P ., C, D. u otras, '

c) Utilizar otros caracteres para las letras y números dis­
tintos de los latinos, negros, de trazo ancho uniforme (ar­
ticulo 232),

24. Por careber los automóviles del servicio público de 
las placas de anterior o posterior con las letras S . P.

SE IMPONDRÁN MULTAS DE QUINCE PESETAS

' - 1." Por producir ruidos durante el día en los lugares en 
que existe esta prohibición en el Bando, ,

2 °  A toda clase de vehícuio.s que, aun llevando la marcha 
por su derecha, no se ajusten o ciñan precisamente al encin­
tado o acera de su mano derecha. t

3 ,“ Por no respetar las preferencias de paso en las vías 
en reparación,(art. 38). - -

SE'JMPONDRÁN MULTAS DE VEINTICINCO PESETAS-

1. " Por pasar al lado izquierdo de la calzada en las que 
liaya refugios centrales, o circular dejando a su derecha los 
centros de plazas o encuentros de caminos (art. 22).

2. “ Por salirse del paso señalada en las vías eiTrepara-
ción, o tratar de adelantar a otro vehículo cuando el [jaso sea' 
estrecho (art. 37). ,

3 . ° Por llevar los automóviles con velocidad superior a
la permitida (art. 94). ' ■

4. " Por conducir im automóvil sin llevar permiso de con­
ducción (art. 106). '  . ■

5. “ Los vehículos que no circulen por la derecha o que 
circulen por partes reservadas a oíros usos; iiidepeudientemen- 
te de los daños que causeir(art. 21),

6 . “ Por conducir vehículos de un modo negligente o teme­
rario, oa velocidad que exceda de la que como máxima hayan 
fijado las Autoridades competentes para cada lugar o cir­
cunstancia (art. 18).

7 . ” Por no llevar cerrado el escape de gases, o por .ex­
pulsar horizontalmente o hacia' arriba el combustible no que­
mado (art, 90). '

8 . ” Por llevar abierto, deteriorado o incompleto e! silen­
ciador, o por carecer de él el automóvil (art. 90), -

9 . ” Por marchar a más de 40 kilómetros por hora en ios 
cruces y cambios de rasantes de visibilidad reducida (art. 95).

10. Por llevar tubos resonadores que amplifiquen el ruido 
producido por‘los gases expulsados por el motor (art. 90).

11. Por no arrimarse al borde derecho de la calzada cuan­
do hayan de detener la marcha, o dejar de extender con an­
telación el brazo, y de no ser esto posible, oinitir-se el empleo 
de señales ópticas -o luminosas de las que el Código exige 
(art. 100).

12. Por detenerse en las curvas o cambios de rasantes de
de visibilidad reducida; junto a los refugios o zonas de protec­
ción; frente a las entradas de coches en los inmuebles y en las 
zonas señaladas para el paso de peatones, y en el encuentro 
de vías públicas (art. 45). '

13. Pornollevar encendidas las luces reglamentariaí a 
4as horas previstas en el Código (art 54).

14. Por no cumplir cuanto se ordena respecto a la mane­
ra de'efectuar los adelantamientos y cruces con bicicletas o 
motocicletas; tanto al vehículo que trata de adelantar como al

, que debe ser adelantado. ■

15. Por no cumplir en los pasos de puentes y túneles lo
que se dispone a estos respectos; además de la reparación de 
daños (art. 32). ''

16. Por lio tomar las necesarias medidas para que no se 
dificulte la circulación, y no señalar el-obstáculo cuando éste 
es producido por accidente o averia de uii vehículo o caída de 
la carga (art. 51).

17. Por poner obstáculos eii la Via pública que dificulten . 
la libre circulación, sin hallarse convenieutémente señalados
y alumbrados con luz roja durante las horas en que las luces . 
deben estar encendidas, conforme al Código (art. 41),

18. Por infringir las disposiciones sobre carga y descar­
ga, tanto en las vías urbanas como en las interurbanas, y asi­
mismo por abrir surcos en el camino, paseos o márgenes para 
meter las ruedas de los carruajes para cargarlos más cómo­
damente (art. 47). - '

. 19. Por circular con vehículos con llantas cuyas dimeii- 
siones no correspondan a las señaladas en los cuadros regla­
mentarios (art. 73). ■ , ,

20. Por cargar combustibles con el motor en marcha, al
conductor, y también al propietario o depositario del aparato 
distribuidor (art. 91). '

21. Por derramar materias grasas o inflamables en las
vías públicas (art. 92), _

22. Por producir entorpecimiento en la circulación a causa 
de accidente debido a la falta de resistencia- del vehículo por 
exceso de carga: viajeros y sus equipajes (art. 195).

23. Por infracción de 'las reglas sobre distancia de ve­
hículos en caso de marchar por las vías interurbanas formando 
convoyes o caravanas (art. 36). '

24. Por producir ruidos de cualquier clase durante las ho­
ras de la noche que sanciona el Bando.

SE IMPONDR.ÁN MULTAS DE CINCUENTA PESETAS

, ! Por reincidencia de los conductores de automóviles por 
llevarlos con velocidad superior a la marcada en el Código' 
(art. 94). . .

2 , “ Por infracción de las disposiciones que regulan el ade­
lantamiento de vehículesrpor no avisar repetidamente con la 
señal acústica; por no atender la señal de alcance el automó­
vil que la reciba del que pretenda adelantarle, o bien porque 
se verifique el adelanto sin la velocidad necesaria para que la 

maniobra se realice rápidamente (art. 98),
3 , “ Por desobedecer las órdenes'de los Agentes cncarga-r 

dos de regular la circulación en -los pasos de vías en repara­
ción (art. 38).

4 . “ Por no avisar a la Autoridad competente los daños . 
que involuntariamente haya producido en ia vía pública o en 
las señales de circulación; además de estar obligados al pago 
del doble del coste del daño (art. 52).

5.  ̂ Por circular con aparatos cuya rueda tenga paleta o 
saliente que cause daño en el pavimento (art. 61).

. 6.” Por circular sin la debida autorización especial con
vehículo que pese más de 10,000 kilogramos;o que ejerza so­
bre el suelo presióii superior a la que se fija en el Código, o 
cuya longitud rebase ia que determina el propio cuerpo de ley 
(artículos 55 al 58),

7 °  Por transportar, sin las debidas precauciones a que 
obliga lo dispuesto por el Código, materias malolientes, etcé­
tera (art, 64),

8 . ° Por conducir un automóvil de categoría para la cual 
'n o  es válido el permiso que se lleve, o por carecer de permi­

so alguno; además de la retirada, del permiso de conducción 
por treinta días (art. 106).

9 . “ Por carecer de uno cualquiera de los tres documentos 
que todo conductor de velúctilo destinado al servicio público 
debe llevar y que son; permiso de conducción, permiso de 
circulación y permiso municipal que le autorice para ejercer  ̂
su profesión de conductor de vehículos destinados al servicio 
público dentro del término municipal (art. 177).

TO. Por transportar personas en los vehículos destinados 
al transporte de mercancías y cosas, con excepción de los ser­
vidores que cada vehículo de esta clase puede llevar, previa 
la autorización correspondiente del Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia, quien también podrá autorizar el 
transporte de obreros que estén al servicio de la entidad que
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los utilice; justificándose este extremo con el contrato de tra­
bajo correspondiente (art, 205).

' 11. Por circular vehículos mixtos para el transporte de
viajeros y rnercaitcias sin la debida autorización o sin el certi­
ficado de reconocimiento efectuado por la Jefatura de Indus­
tria,y por último, cuando en estos veíiicutos mixtos se trans­
porte carga que por su volumen, peso o naturaleza pueda 
ocasionar molestias o represente peligro para los viajeros (ar- 
tículo.206).

12. Por circular asimismo las ómnibus y autobuses sin la
debid^ autorización {art, 208). '

13. Por dejar de cumplir los titulares de automóviles 4« 
cualquier categoría la obligación de presentar sus veliícutos a 
reconocimiento- periódico anual en la Jefatura de Obras públi­
cas, sin justificación de ninguna ciase (art. 253).

14. Por incumplimiento, por parte de los constructores y 
reparadores de automóviles, de llevar el libro registro en el que 
han de anotar las fechas de entrada y salida, marca del ve-* 
hículo, número del motor y de la matricula, y el nombre y ape­
llido del titular de todo veíiiculo que entre en sus fábricas o ta­
lleres para sufrir reforma que pueda significar alteración en la 
clase de matrícula, cambio de aplicación de viajeros y mercan­
cías, etc., o reparación que por su importancia exija nuevo 
reconocimiento, como cambio de motor, del sistema del frena­
do, de la carrocería, etc., o falten estos industriales a la obli­
gación de remitir mensualmente a la Jefatura de Industria 
la relación de cuantos automóviles se hayan presentado bn 
sus talleres para sufrir las alteraciones antedichas (a r ­
tículo 254).

SE IMPONDRÁN MULTAS DE CIEN PESETAS '

1. “ Por escapar tratando de eludir la responsabilidad de 
un accidente (art, 49).

2 . “ Por originar accidente con motivo del incumplimiento
de los preceptos sobre adelantamientos; además de las respon­
sabilidades que puedan exigírseles (art. 98). -

3 . “ Por ser reincideníe en la conducción de automóviles 
sin i levar permiso de conducción, carecer de él o conducir un 
automóvil de categoría para la cual no es válido el permiso; 
además de !a retirada definitiva del permiso (art. 106).

4 . “ Por producir accidentes por incumplimiento de las 
obligaciones sobre adelantamiento o cruces con bicicletas o 
motocicletas; además de las reponsabilidades por los daños 
causados.

5 . “ Por ei hecho de conducir vehículos de cualquier clase
un menor de dieciocho años; y respecto a los destinados al ser­
vicio de transporte colectivo o a un servicio público, si tiene 
menos de veintitrés años; siendo responsable de la multa el 
dueño del vehículo, a no ser que demuestre que el conductor 
de edad menor que la fijada llevaba-ei carruaje sin su con­
sentimiento. .

6 . “ Por reincidencia en llevar personas en los vehículos 
destinados a! transporte de mercancías y cosas, aparte de los 
servidores que puedan ir con autorización, además de! cofiduc-

■ tdr y los obreros al servicio dé la entidad, para cuya autoriza­
ción se necesita acompañar el contrato de trabajo (art. 205).

7 . * Por reincidencia en circular vehíimios mixtos para el 
transporte de viajeros y mercancías sin la debida autorización 
o sin el certificado de reconocimiento por la Jefatura de Indus­
tria, o con carga que por su volumen, peso o naturaleza pueda 
ocasionar molestia o representar peligro para los viajeros 
(art. 206).

8 . " Por reiteración de la falta de circular ómnibus o autobu­
ses sin la autorización correspondiente. Esta falta está penada 
además con el pago del doble del canon (art, 298). -

9 . ° Por circular por las vías públicas cualquier automóvil,
. incluso los pertenecientes al Estado y destinados a sus servi­
cios civiles, sin que previamente hayan sido objeto de recono­
cimiento técnico y autorizada su circulación por la Jefatura de ‘ 
Obras, públicos coirespoiidiente. En igual penalidad de multa 
de cien pesetas incurrirá el titular de cualquier automóvil que 
circule por las vías públicas sin llevar colocadas las placas de 
matrícula y el número, dimensiones, forma y colores que se 
exigen en el Código vigente (art, 209).

10. Por circular automóviles de cualquiera de las tres 
categorías sin silenciador eficaz y en buen estado de funciona­
miento (art. 3Ó3).

11. Por incumplimiento de la obligación por parte de los 
titulares de automóviles de cualquier categoría destinados al 
servicio público de viajeros," mercancías o mixtos, y de ca­
miones de tercera categoría,' de presentar sus vehículos a 
reconocimiento periódico anual cuando, requeridos por la Jefa­
tura Industrial para verificarlo en el plazo de quince días, 
dejaren de presentarse, y sancionada esta infracción con multa 
de cincuenta pesetas tampoco los presentaren a reconocimiento 
en el nuevo plazo de quince dihs qiie ha de conceder dicha 
Jefatura; sin perjuicio de la prohibición de que circule ai auto­
móvil de que se trata, que se publicará en el Boletín Oficia^ 
para conodimienío de las autoridades (art. 253).

12. Por substraer o deteriorar voluntariamente los faroles 
y señales o postes de. las vías públicas, u otros elementos de 
éstas; sin perjuicio de pago riel daño causado y de la denuncia 
a los Tribimqies (art. 52),

• SE IMPONDRÁN MULTAS DE DOSCIENTAS PESETAS

Por poner en circulación un coche que antes haya transpor-, 
tádo enfermos contagiosos;- sin hacer antes la previa desinfec­
ción (art. 182),

SE IMPONDRÁN MULTAS DE DOSCIENTAS CINCUENTA PESETAS- e
1 Por infringir las disposiciones sobre paso de puentes, 

verificándolo con vehículos cuyo peso total exceda dei inscrito 
en la señal indicadora coirespondiente; siendo además obliga­
toria la reparación de daños y perjuicios causados (art. 32),

2 . “ Por circular automóviles dedicados a realizar pruebas 
o ensayos, sin llevar colocadas las placas de pruebas (art. 61).

3 . '’ Por circular los mismos automóviles de pruebas sin el 
permiso de conducir o faltándole el permiso de circulación para 
pruebas (art. 61).

4 . “ Por circular automóviles sin silenciador, tratándose 
de circulación reincidente (art 303).

SE IMPONDRÁN MULTAS DE QUINIENTAS PESETAS

1. ” Por proceder con malicia al poner obstáculos a la 
circulación en ¡as vías públicas; además de otras responsabi­
lidades en que pudieran incurrir (art. 39). .

2 . " Por no prestar auxilio a los lesionados en caso de 
accidente, escapando para eludir la responsabilidad (art. 49).

Por utilizar un automóvil con placas de pruebas en 
servicio distinto de éste, ó circular sin el boletín de prue­
bas (art, 161), .

4 . " Por utilizar placas de pruebas en automóviles ya ven­
didos o entregados a particulares (art. 164).

5. " Por efectuar cambio o repaso en los números que han 
de llevar todos ios motores en relieve, grabado o troquelado, 
y en el bastidor o armazón el número de fabricación (art. 237).

6 . “ Por matricular un mismo automóvil en provincias dis­
tintas, o más de una vez en !a misma (art. 244), .

7 . “ Por utilizar matriculas falsas, o no llevarlas.

SE IMPONDRÁN MULTAS DE MIL PESETAS

1. “ Por llevar automóviles con placas de pruebasno se­
lladas por la Jefatura de Obras públicas, o caducadas por ser 
del semestre anterior (art. 161).'

2 . “ Por consignar con falsedad en la certificación de ser­
vicios prestados por conductores, cuya iiiulía será impuesta a 
la persona que‘suscriba el certificado (art. 272).

OTRAS SANCIONES

Será sancionada con multa de diez a cincuenta pesetas la 
infracción de cuantas disposiciones figuren en el Bando y no 
tengan una sanción determinada.,

' - \ 
RECLAMACIONES , '

Las reclamaciones que se produzcan por- imposición de 
multas o aplicación de sanciones se formularán ante la Direc­
ción de! Tráfico en el plazo de cuarenta y ocho horas, y para 
darlas por admitidas y que surtan efectos es requisito indrs- 
pensabie que vayan acompañadas del resguardo o talón que 
acredite haberse hecho el pago. ,
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D ISP O SIC IO N ES FIN A LES

Los que no satisfagan la multa eii el acto, debetáii hacerlo 
en la Delegación del Tráfico (Plaza Mayor, 3), en las veinti­
cuatro horas siguientes; pasado dicho plazo, la sanción sufrirá 
un recargo del 20 por 100.

Para ío no previsto en este Bando estarán sometidos los 
contraventores al vigente Código y reglamento de Circulación, 

Madrid, 10 de enero de 1 9 4 0 .— E! .Alcalde Presidente, 
A l b e r t o  d e  ALGOCERy R ib a c o b a . Saludo a Franco, ¡Arriba 
España!

S E C R E T A R I A

M O N T E P I O  M U N I C I P A L

C O M IS IO N  E JE C U T IV A

Acuerdos adoptados en la sesión  del día 18 de diciem bre  
de 1939. Año de la -Victoria

' Denegar, en aplicaci ui estricta del artículo 26, apartado del 
 ̂ reglamento, la petición de pensión de doña María Miret Tobías, 

madre de D. Antonio Orozco, Maestro.
Abonar a doña Carmen Garcés Domingo la cantidad de 208,33 

pesetas, importe de laymensualídad devengada y no percibida por 
fallecimiento de su madre, doña Pilar Domingo, previo abono de 
los correspondientes derechos reales, ‘

Dada cuenta de la petición de doña María Lara, de concesión 
departe de pensión-como huérfana de doña María Teresa Gil, 
Maestra nacional, y del informe emitido por el Servicio Conten­
cioso, se acordó pase el expediente a estadio y ponencia del Vo­
cal Sr, Soríatio. - '

Que de conformidad con el informe del Servido Contencioso, 
se deniegue la petición de doña Carolina Martín, de abono de dife­
rencia de pensión no concedida en determinado período de tiempo, 
en atención a haber presento su derecho a reclamarlo, máxime 
teniendo en cuenta que debió realizarse su pago en su mayoría 
con dinero circulante en época de la dominación roja, y que no 
podía ahora entregarse sin distingos. '

Denegar la petición de doña María de Cea Hernández, de trans­
misión de pensión percibida por su madre, doña María Hernández 
Vela, viuda de D, José Cea Valdés, Bombero jubilado, por haber 
prescrito su derecho según el artículo 41 del reglamento. ' 

Denegar la petición de doña Ramona Hueinios Blanco, de con­
' cesión de pensión como hermana de D. Migue!, Guardia munici­

pal, por no haberse acreditado su convivencia durante el tiempo 
que determina e! artículo 26, apartado cj, del reglamento.

Conceder !a acumiiiacióti de la parte de pensión vitalicia que 
percibía D, Juan Francisco Horcajada Rodríguez, que ha cumplido 
a edad de veinte años, a la que percibe por el mismo concepto 

doña Pilar Horcajada Sánchez, representada por su madre, doña 
Pilar Horcajada Hernández, percibiendo el total dé 1.124,98 pese­
tas anuales; bien entendido que esta ácuinulación 'sa concede con 
carácter provisional hasta que quede resuelta la reclamación for- 
‘limiada por doña Justa Alonso, y que se concede a doña Pilar 
Horcajada el plazo de un mes para presentar determinados docu­
mentos; con la prevención de que, de no efectuarlo, sé suspen­
derá el pago de dicha pensión. -■

Confirmar la pensión vitalicia de 4.400 pesetas anuales conce­
dida a doña María Luisa Vallespínosa, por haber quedado des­
vanecidas las dudas surgidas en los apellidos. ■

Conceder a doña Juliana González Lorenzo, viuda de D. Pedro 
Ricardo Gómez Martín, Guardia, la pensión vitalicia de cuarta 
clase, importante 821,25 pesetas anuales.

Conceder a doña Josefa Cobeña Landeta, viuda de D. Abelardo

Rey Abalo, Médico, la pensión vitalicia de quinta clas'e, impor­
tante 1.499,94 pesetas anuales, '

Conceder a doña Micaela Lasso Gartía, viuda de D. Isaías ' 
Rodríguez Martínez, jiibÍado, la pensión vitaücia'de primera clase ,, 
importante 3.200 pesetas anuales,

Concederá doña'Isabel y doña Francisca Castro Alonso, huér­
fanas de D. Pedro José Castro Perdigón, Guardia motorista, 
la pensión vitalicia de quinta clase, importante 6G9,)3 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Dolores Vigí! Monedero, viuda de D. Fran­
cisco Garcia Barrera, jubilado, la pensión vitalicia de primera 
clase, importante 3 600 pesetas anuales. .
' Conceder a doña Julia Serrano Cabarga, hermana de D. Leo- ’ 

cadio, fnndpnario técnicoadrainisírativo, la pensión vitalicia de 
cuarta dase, importante 2.000 pesetas anuales.

Conceder a doña Enriqueta Martín Verea, viuda de D. Fran­
cisco Salvadores Hervás, Bombero, la pensión vitalicia de segunda 
clase, importante 2.166,64 pesetas anuales.

Concedér a doña Josefa Magro Lozano, viuda- l̂e D. Mariano 
García Lozano, Guarda mayor segundo de Parques y Jardines, 
la pensión vitalicia de quinta clase, importante 749,97 pesetas 
anuales. . .. ,

CoriCeder a doña María Luisa López Domingo, viuda de don 
Francisco Martínez del Campo, Celador del Matadero, la pensión 
vitalicia de quinta c l^ e , inipoi tante<666,64 pesetas puñales.

SUBASTAS Y CONCURSOS
pendientes en el día de hoy, con expresión 'de su cuantía 

y fachas en que term ina la presentación de proposic iones:

Fech as

16 enero

31

22 enero

16

bjeto de la su b astaco n cu rsa

s u b a s t a s

Suministro de maderas para los dife­
rentes Servicios municipales del In­
terior, Ensanche y Extrarradio de 
esta capital, durante un año.—(Se­
gunda snbasta).—Importe anual cal­
culado.................. .............. ....................

Suministro de plomo con destino a los 
Servicios de Arbolado, Parques y 
Jardines y Aguas v Alcantarillado 
del Interior, Ensanche y Extrarradio 
de esta capital, durante dos años 
Importe anual calculado ..........

CONCURSOS

Seguro de incendios de las fincas pro­
piedad de la Corporación municipal 
durante diez años, prorrogables por 
años a voluntad de ambas partes con­
tratantes.— P l azo  de admisión de
proposiones: un mes, que jsmpezara 
a correr y contarse desde''el día si­
guiente al en que aparezca e! anun­
cio en el Boletín Oficial d el E stado  
y  terminará en Ig fecha que al inar­
gen se indique.—Valor en que se ta­
san los bienes sujetos al seguro___' 87.706,304

Pesetas

100.000

■ I

F:.',

30.000

l-’nra redam acion es p o r  diez días hábiles, 
que empiezan a  contarse desdeelsigu iente  
at en que aparezca et anuncia enei Boletín 
.Oñcial de ia provincia'^ terminan en in fe- 

bha que at ntargén se indique;

Concurso del servicio de recogida de 
basuras urbanas por el plazo de du­
ración del contrato y canon que se- 
ñaietslos ¡icitadores en sus proporr 
cienes.

\Í

Sección de Cultura e Infarmación.— Artes Gráfioii Municipales
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